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,DIARIO OFICIAL 
DEL 

MINISTERIO DEL' EJÉRCITO 
ORDE~ES 

Esta~o Mayor Central. 
del Ejércit~ 

. Reglamentos 

. So ,aprueba el «Reglámento para el 

ción 4.a que 'a continuación se ex
presan, con los importes que tam
bién se indican: 

PERSONAL 

Capítulo 3.°, artículo 7.°, Grupo úni· 
ca, concepto. único (Comisiones " 
Traslados), 49.395,00 pesetas. 

MATERIAL 

(lmpleo y funcio,namiento de las Pla- Capitulo 3.0, artículo 1.0, grupo' 3.0, 
nas Mayores de las Unidades de In. concepto 1.0 (Instrucción),' 51.137,90 
fantería», ,debiendo Iproce([erse por 
los Talleres .del Servicio Geográfico pesetas. 
del iEjército a latirada de 5.000 ejem· Para satisfacer lo's gastos de mate. 
pIares, los que se pondrán' a la ven-
ta aJ precio de 1,60 p.esetas cada uno. rial y reposición de efectos ~e 'es~quía

. dar, responder a cargo por d'e~'per-
Dicho texto entrará en vigor el día. fectos de los mismos, instalación de 

de su publicación y el expresado Ser- Campamento y ,demás gastos por este 
vicio remitirá directamente, con ,car- concepto de estas prácticas. 
go, a los Cuarteles Generales, Cen-

• tras, Dependencias y' Unidades Arma. La _Ordenación General de Pagos 
das el número de ejemplares que por del Ministerio ampliará hasta tres 
,este Ministerio' (Estado Mayor Ceno mesegel plazo de rendición de est':l. 
fral), se le ordene. cuenta, por este concepto: para dar. 

Madrid, 31 de enero de 1957. . tiempo al conocimiento perfecto de 
los 'efectos inutilizados o con, desper· 

·MUfloz GRANDES 

ACADEMIA GENERAL MI-
LITAR . 

Prácticas de nieve' 

La Academia General Militar des
arrollará las prácticas en nieve pre
vistas en el PI,ande Estudios en el 
Campamento de ,Rioseta (Huesca), 
nel 25 de febrero al 9 'de- marzo; am
has inclusive, del añ{) actual. 

El presupuesto de gastos de las re
feri,das prácticas será con ,cargo a 
lQS capítulos y artículos de La Sec·. 

fectos ocasionados en el material em
pleado en estas práctica~en nieve. 

MEJORA DE ALIMENTACION 

Capítulo 3.0, artículo 2.°, grupo 1.0 
concepto 3.0 (Subsistencias), 10.336,00 
pesetas. ' 

'Total, 110,868,90 pesetas. 

El importe de los distintos concep
tos de este presupuesto' será satisfe· 
cho 'con' cargo a los créditos' reteni· 
dos' por la Jefatura de Instrucción y 
Enseñanza, . Estado Mayor. Central. 

Madrid, 31 de enero de 1957. 

MURoz GRANDES 

Jefatura de 
de _ Huérfanos 

Pafron~tos 
de Mititares 

BENEFICIOS DE INGRESIO 
EN ILA ESCUBLAPOLITEC

NICA DEiL ·EJERCli'fO / 

Por reunir las .condiciones que de
termina la Orden de 19 de diciembre . 
de 1%5 (D. O. núm. 6, de 19j.()) , ,se con
ceden los beneficios ~e ingreso, con 
examen de suficiencia, sin cubrir 
plaza, sin que estos beneficios ten
'gan carácter eQonómico, en la Escue
la Politécnica' del Ejército (Cuerpo 
Auxiliar de Ayudantes de Ingeniero.; 
de Armamento y Construcción)' a don 
Alberto Valoro d'el Castillo, como 
huérfano del teniente coronel de Ca
ballería D. Luis Valero Barragán, 
muerto por su adhesión a la Causa 
Nacional' el día 18 de septiembre 
de 1936,en Madrid . 

IMadrid, 31 de enero de 1957. 

Mulloz GRANDES --,----_ ..... -
. Dirección GenerG! 

de Reclutamiento y Personal. 

ESTADIO MAYOR 

Concursos 

'Con arreglo 'a lo dispuesto en la 
Orden de 1 ue julio de 1952 (D. O. nú
mero 148), se anuncia para ser cu
bierta p.or concurso una vacante de 
'teniente coronel del Servicio de Es
tado.Mayor, cualquier Arma, Primer 
Grupo, para jefe de Negociado, exis. 
tente en el Estado. Mayor Central del 
Ejército.' . 

A los peUcionarios que no ocupen 
vapante del Servicio de Estado Ma.-
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y?r se les di?pen~a del plazo de mí-I tinuación se relaci;nan, debiendo ha
mma. permanenCIa. . cérseles por el Consejo Supremo de 

Las instancias de los solicitantes, Justicia ::\Iilitar el seí'ialamiento de 
debidamente documentadas; con Ro- haber pasivo que les corresponda,.pre
jas dé Servicio y Ficha:resumen y via propuesta reglame~taria. '. 
cursadas por -conducto 'reglamentarid Coronel <le Infantena (E. A.) i Se
a este Ministerio (Dirección General ¡tundo Grupo, D.' Manuel González 
de Reclutamiento y Personal), debe-Eady, comandante militar de Jaén, el 
rán tener entrada en el mismo den- día 27 d.e enero -de 1957. 

Condecoraciones 

Se <:oncede autorización, púa' usa 
sobre el uniforme la Medalla de 1 

'Vie-ja Guardia, de la cual se halla e: 
posesión, al comandante de IIllallt¡ 
ria . D. Alfonso Garriga Gil, con de, 
tino en el IRegimiento' -de InfaI).terí: 

tro del plazo. de quince días, cónta- Comandante de Infante~ía (ÍE. C.) 
dos a partir de la fecha de publica.., don Rafael Cantero Sabanego, de la 
ción de la presente Orden, siendo obli- Zona ,de Reclutamiento y Moviliza
gatorio para los residentes en Ma- ción núm. 8 (Caja de Recluta núrne
rruecos, Baleares y Canarias anUci- ro 14), él día 31 de enero de 1-957 .. 
par las peticiones por telégrafo. :\Iadrid, 31 de. enero de 1957. 

Ceuta núm., 54. 
Madrid, 31' de enero de 1957 .. 

l\i:u~oz GRANDES 

:\Iadrid, 30 de enero de 1957. 

l\W!:OZ GnANDI::'i 

Vacantes de destino 

Con arreglo a ,lo dispuesto en la 
Orden de 1 de julio de 1952 (l). O. nú· 
mero 14-3), se anuncia para ser cu
bierta en turno, de -provisión normal 

, una vacante de. comandante del Ser
vjcio de Estado :\Iayor, cualquier Ar-

• ma, Prim~r Grupo, existente en el Es
tado :\fayór Ceptral del Ejército. 

A los peticionarios que no ocupen' 
vacante del Servicio de Estado Ma
yor se les dispensa del plazo de mí-
nima permanencia. , . 

Las papeletas de los peticionarios, 
cursadas por conducto reglamentario 
a este Ministerio (DirecciÓn General 
de 'Re-clutamiento y Personal), debe
rán tener entra,da en el mismo. den-

, tro del plazo de quince días, conta
dos a, partir de la fecha de publica
ción de la presente Orden, siendo obli
gatorio para los residentes en Marrue· 
cos, Baleares y Canarias anticipar las 
peticiones por telégrafo. , ' 
. Madrid, 30 de enero de 1957. 

, 

, MuÑoz GRANDES 

INFANTERIA . 

Mandos 

He designa.d·o ,para el mando de la 
,Zona de IR'eclutamiento y Moviliza
ción núm. 33: al -coronel de Infante
ría de la Escala activa, Primer Gru
po, D. Simón Vizcaíno Sagaseta, en 
Ja actualidad disponibl~ y' a' mis 'ór
denes en la 6." 'Región Militar. 

Madrid, 30 de enero' de 1957. 

Mu1ioz GRANDES 
\ 

Retiros 

Mu5:oz GRANDES 

Vacantes de mando 

Distintivos 

. Por estar comprendi<los en la Or 
den circular de6 de mayo de 12tJ~ 
(<<B. O.» núm. 5(5), se -confirma lE 
concesión de los distintivos que' SE 

. Vacante el mando .de la Zona de expresan y ,adición de Larras a lo~ 
. mismos, a los jefes y oficiales qUE 

Heclutamiento y Movilización núme·' a continuación se relacionan: 
ro ~O. se anuncia para ser cubierto Comandante "de Infantería D. Nico. 
en turno de libre eleccÍón entre los lás Alonso Doval, de la Escuela dE 
coroneles de Infantería de la Escala Aplicación y Tiro de Infantería .. Dis: 
activa, PriIner Grupo, que aspiren a tintivo de la Policía In<lígena. 
desempejiarlo de' acuerdo con lo dis· Otro, 'D. Manuel Fernández Pos::-, 
puesto en la Orden de lde julio de del Tercio Don Juan de Austria,:S de 
1952 (D. O. ·núm. 148). La Legión. Adición de una barra roja 

Las instancias de los solicitantes, a dos del mismo <:olor y una dorada 
documentadas -conforme defermina la 
Orden de 7 de ago-sto de 1953 (D.O. núc' que con el distintivo de La Legión 

pbse~ , . 
mero 178), cursadas por ,conducto re· Capitan de Ihfantería D. Vicente 
glamentario a este MinisteriO (Direc- ~IWdríguez Martínez, del Grupo de 
cióñ General de Reclutamiento y Pero Fuerzas Regulares Indíge,nas de In
sonal), deberán Jener entrada en Bl fantería Rif núm. 8. Adición <le dos 
mismo <lentro del plazo de quince barras rojas a otra del mismo color 
'días, contados a partir de la fecha y una ,dorada qu.e con el distintivo 
de pubUcación de esta Orden, sien- d.e La Legión' posee. 
do obligatorio para los r.esidentes. en Otro, . D. Antonio Bertomeo. López, 
Baleares,' -Canarias y Marruecos an- de la. Academia del Arma. Distintivo 
ticipar sus peticiones por telégrafo. (le iLa Legión sin barras. 

Madrid, 30 de enero de 1957. TÉ:miente 'de Infanterfa D. Ildefon-

MUÑoz GRANDES 

Vacantes de destino 
Con arregIo a .10 dispuesto en la 

Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
mero 148),- se anuncia para s,er cu
bierta en turno de libre elección una 
vacanté de teniente coronel de In
fantería/de la Escala activa, Primer 
Grupo, existente en la plana Mayor' 
del 24 Tercio de Fronteras de la Guar-
dia Civil. . '. 

so . Crespo del Pozo, del Grupo de 
Fuerzas Regulares. IndHienas de Jn
fantería Melilla núm. 2. Distintivo de 
Regu.lares 'de Infantería sin barras. 

Otro; 'D. Francisco Mateo Vega, ,del 
Grupo de Fúerzas Regulares Indíge
nas de Infantería !Hif núm. 8. Distin
tivq <le !Regulares de Infantería sin 
barras. , ' . 

Otro, D. ~artolomé Diaz Fernán
dez, del mismo. Distintivo d'e Regu
lares de Jnfantería sin barrás. ' 

Otro, D. Jaime Frau Matas, del mis
mo. Distintivo de Regulares de 'In
fantería sin barras. 

Otro, 'D. Ramón Armada Sarriá, del 
mismo. Distintivo de Regu!arés de 'In
fantería sin. barras. 

Otro'; D. Antonio' Navarro Suau, 'del 
mismo .. Distintivo de Regulares 'de 
Infanteria sin barras. 
. Otro, D. Alfonso' Pina del Río, del 

mismo. Distíntivo de Regulares de In
fantería sin barras. 
'Otro, D. Guillermo Tevar Saco; del 

mismo .. 'Distintivo de IR-egulares de In-
fantería sin barras. ' . 

ILas instancias de los solicitantes, 
acompafladas de copia íntegra de la. 
Hoja de Servicios y Ficha-resumen, 
cursadas por conducto reglamentario 
a este Ministerio (Dirección General 
de Reclutamiento y Personal), debe
rán . tener entrada en el mismo den
tro del, plazo de iquincedias, conta
dos a partir d'e la fecha:de publica
ción de esta Orden,- siendo obligato
rio para lós resid'entes en Baleares, 
Canarias y Marruecos anticipar sus 
peticiones por telégrafo. Pasan a la situación ,de retirado, 

por haber cumplido la e-dad regla
mentaría en las fechas que se indio. ' 
can, los jefes de Infantería' que a con-

¡Madrid, 39 de enero de 1957. 

MUÑpz GRANDF.s 

Otro, D.'Eduardo Tejada Fernández, 
del mismo. Distintivo de -R.!egulares 
de Infantería sin barras. 

Otro,' D. Felipe Somoz?, Núfiez, del 
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mismo. Distintivo de Regulares de In
fantería sin barras. 

otro, 'D. lndalecio Sánchez Muñoz, 
del. miSmo. Distintivo ·de. Regulares 
de Infantería sin barras. . 
~iadrid, 31 de enero de 1957. 

'l\1U!\oz GRANDES 

Destinos 

Para cubrir vacante de libre elec
ción anunciada por Orden de 17 de 
diciembre de ,1956 (D. O. núm. 285), 
pasa destinado <:oncarácter volunta
rioal Grupo de Fuerzas Regulares In
díg()uas de Infantería Arcila núm. 6 
el capitán de Infantería de la Escala 
activa, Primer 'Grupo, D'- Anselmo 
García Gil, en la actualidad disponi
bley a mis órdenes en Marruecos. 

Madrid, 30 ,de enero de 1957. 
.. :' ." ; 

1\1UÑoz GRANDES 

l. )c.on arregl.o a lo dispuesto en la 
Orden·de'1 de julio de 1952 (D~ O. nú· 
mero 148), y para cubrir las v'acm1-
tes de libre elección anu,nciadas por 
Ord'en de 18 de diciembre' de 195G 
(D. O. núm. 287), se destinan, 'con ca· 
rácter voluntario, 1.05 suboficiales del 
Arma de Infantería que se relacio
nan, a las Unidades qU,e se indic-an: 

A~ Grupo de Regutares de Infantería 
Melilla núm. 2 ' . 

Brigadá D. Emilio Sánchez Pas
cl).al, del Grupo de Regulares Lara
che núm.' 4. 

Sargento D. Manuel Gutiérrez Fer
nández" del Regimiento Ebr.o núme
ro 56. 

Al' Grupo de Regu~ares de Infantería 
Ceutanúm.3 

; Brigada D. José Romel'o Mejías, del 
Regimi'ento 'Africa núm. '53. 

Otro, D. Añtonio Martín Gue,rrero, 
\.....Jel Regimiento Ceuta núm. 54. 

Al Grupo de RegulareS de Infantería 
, Alhucemas núm. 5, 

. Sargento D. José Segura de los 
Ríos, del' Regimiento' Melilla núme· 
ro 52. , 

IMadrid, 30 de 'enero de 1957. 

l\1uÑoz GRANDES 

Recompensas 

Por estar comprendido en el 'De
creto de 15 de. julio de 1948 (D.O. nú
~ero 'l(2) , apartado c), se concede el 
Incremento de pensión del 20 por 100 

2 de febrero de 1957 

del sueld.o de su empleo :iJ capitán 
de Infantería D. Joaquín López So
bral, con destino, en el Regimiento Ca
zadores de Montaña núm. 2, ánexo a 
la Cruz concedida por Orden de 16 
de febrero de 1949 (D. O. núm, 41). 

Madrid, 31 de.,enero de 1957. 

. ' MuÑoz GRANDES 

Por aplicación del Decreto de la 
P'resi,dencia del Gobierno de5 de 
marzo de 1954 (,;B. O.» núm. '(6) y De
creto de este Ministerí.o de 31 de ene
ro de 1945 (D. O. núm. 73): s'e concede 
la Cruz del Mérito Militar, .con dis
tintivo blanco y pen.siones anejas ~ 
la misma, a los oficiales que a con
tinuación se relacionan: 

Teniente de Infantería 'D. José san
tiago l\Iontesinos, de -la Me'hal-la de 
Tetuán núm. 1. Cruz de primera cla
sé, ,pensionada con ellO por 100'- del 
sueldo de su erhpleo,a partir'de 1 de 
diciembre de 1956. . 

otro, D. José Forteza del Rey Ro
dríguez, de la l\1ehal-la del Rif nú· 
mero '5. Pensión .del 20 por 100 del 
sueldo de su empleo, a partir de 1 
de octubre de 1956, aneja a la Cruz 
concedida por Orden de 21 de octu
bre de 1954 (D. O. núm. 244). 

Madrid, '31 de enero de 1957. 

. l\1UÑoz GRANDES 

, 
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'Por. aplicación del De'creto de la 
Presidencia ,del Gobierno de 1'5 de fe
brero de '195,1 (uB. O.> núm. 53) y De-
creto de este Ministerio de 31 de ene
ro' de 19I5 ('D. O. núin. 73), ~e -conce
de el incremento de. pensión del SU 
por 100 der sueldo de su empleo, apar

,tado' d) del artículo 1.0, a partir de 
1. de noviémbre ;de 1956, aneja a la 
Cruz concedida por OrQ,en de 28 de 
abril de 1952 (D. O. núm. 101 y «B.o
letín Oficial» núm. 148), al sargento' 
de Infantería D. José Ferrer Millán, 
con ,!lestinoen el Gobierno del Africa 

. Occidental Espar1ola. 
Madrid, 31 de. enero de 1957. 

MuÑoz GRANDES 

Matrimonios 

Con arreglO a las disposiciones' de . 
la Ley de 23 ,de junio de 19H (<<Colec· 
éión Legislativa. núm. '141) y la Or
den de 11 de 'octubre' de 1951 (<<Golee
ción Legislativa. núm. 238), se con
cede licencia para contraer matrimo: 
nici con doña Antonia Benmasar Llo
r,en al teniente de Infantería (E. A.) 
don Antonio Llompart Terrasa". con 
destino en el ,Regimiento de Caza
dores de, lIontafía núm. 12. 

Madrid, 30 de enero de 1957.. 

,Mufloz GRANDES 

Escala de complemento 

Ascensos 

, Por estar comprendido en el Decre
to de la Presidencia del Gobierno de 
21 de octubre de 1954 (<<B. O .• núme.
ro 297) y Decreto ,de- este Ministerio 
de 31 de enero de 19~5 (D. O. núme
ro 73). se, concede la Cruz de primera , 
dase del Mérito Militar, condistin-

Por r,eunir las condIciones preve
nidas en el articulo 64 de las Instruc
ciones para el' desarrollo y' reclut~ 
miento de la Esc;ala ,de complemento 
del Ejército, aprObadas por Decreto 
de 17 de mayo de ,1952 (D. O. núme
ro 116), se asciende al empleo ,de te
niente de complemento de Infante
ría, con antigüedad de 1 de abril de 
.l950, al alférez dedic.ha Escala y 
Arma'D:'Luis Fornies Riverola, con- ' 
tinuando en la situáción de disponi-. 
ole ajena al servicio activo en que 
actualmente se encuentra en la 5." 
Región 1\Iilitar \ (Zaragoza). 

. tivo blanco, pensionada con ellO por 
,100 'del .sueld.o de su ,empleo, a par
tir de Ide noviembre de 1956, al te
niente de Infantería' D. 'Pedro Soto 
del IRtío, con destino en la Agrupa
ción de Banderas Paracaidistas del 
Ejército de Tierra. 

Madrid, 31 de enero de 1957 .. 

MuÑoz GRANDES 
'" .~ 

Por aplicación del 'Decreto de lit 
Presidencia ,del Gobierno de f> de mar
zo de .1954 .(uB. O.» núm. 76) y Decre
to de ,este' Ministerio 'de 31 de enei"O 
de 19~5 (D. O. núm., 73), se concede el 
incremento.de pensión del 20 por 100 
del sueldo de su empleo, apartada c) 
del artículo 1.°, al sargento de Infan
tería D. Adolfo de la Fuente Perona, 
de la' Mehal-la de Tetuán núm. '1, a 
partir de- 1 de diciembre de 1956, ane
ja a la Cruz concedida por Orden de 
21 de junio de 1954 (D. O. núm. 139). 

Madrid, 31 de enero 11e 1957. 

Mul'loz GRANDES 

Madrid, 3Q',de enero de 195-7. 

,MuÑoz GRANDES 

Rct~ros 

Pasa a la sitúación ,de re-tirado, por 
haber cumplido la' edad reglamenta
ria el día !) ,de abril, ,de 19:i6, el sar
gento de ,complemento de Infantería, 
perteneciente a la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles 
don Gregorio ¡Jiménez' Montero, de-
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, biendo ,hacérsele por el Consejo Su· 
premo de Justicia Militar el señala· 
miento del haber pasivo que le co
rres~onda, previa. propuesta regla,. 
mentaria. " ,-

Madrid,30 de enero' de 1957. 

Mufloz GRANDES 

CABALLERIA 

'. Destinos 

Para cubrir parcialmente las va
cantes de libre eleoción anunciadas 
por prden de 14 de diciembre de .1956 
(D. O. núm. 284), se destina con ca
rácter voluntario al Grupo de Fuerzas 
'Regulares Indigenas de Caballería Te
tuán núm: 1 al teniente de Caballería 
(E. A.l don Manuel de Sotto y de 
Sotto;del Regimiento de Caballería 
Dragones Pavía. núm. 4.-

Madrid, 30 de enero de 1957. 

MUÑoz ,GRANDES 

Matrimonios 
\ ' -

Con arreglo a las disposiciones de 
la Ley de 23 de junio de. 19.\,1 (.'Colec
ción ¡Legislativa. núm. 141) y de la 

2 de febrero. de 1957 

za, el .alférez especialista picador don 
Gerardo López-Cuadra y Moragas, de 
la Agrupación de Intendencia núme
ro 5. 

Madrid, 30 de' enero de 1957. 

.l\1UÑoz GRANDES 

Situación de reserva 

Empleos honoríficos 

Por hallarse comprendido en el pá
rrafo segundo del artículo 2.0 de la 
Ley de 17 de julio de 1953 (D. O. nú
mero 16.1), s·e concede con: carácter 
honorífico el empleo de coronel, ,con 
antigüedad de 16 de octubre d~ 1956. 
al teniente coronel de Caballería, en 
situación d'e reserva, D. Joaquín Al
varez de Toledoy Mencos, continuan
do en la misma situación y plaza en 
que actualmente se encuentra., ' 
• l\ladrid, 30 de enero de 1957. 

Ml!ÑOZ GRANDES 

ARTIIVLElIUA 

Destinos 

Orden de .11 de' octubre, de 1941 (<<CO-I Con arreO'lo a lo di"puesto ,en la 
'lecció~ Leg~slativa. núm. 238), se .con- OI'den de 1 "'de juliO de 1952' (D. O. nú
'c~,de llcencl.a para co~trae~ :natn~o- mero 148), Y para cubrir en turno de 
:mo con dona Marganta Nunez VIlla- libre elección la vacante de coman
xejo, al ~eniente de Caballería. (E. A.) dante de Artillería (E. A.), Primer 
don. Pohcarpo Bl~n?o ValenCIa, con Grupo, existente 'en .. la Dirección Ge· 
d,estmoen el RegIml~nto de ~abal1e- neral de Reclutamiento, y Personal 
n,a; Dr~gones de Alcantara ~um. 15. de este Ministerio, anunciada por Or-

Madnd, 30 de enero de 19;)7. den de 28 de diciembre último (DIA

MuÑoz GRANDES 

Con arreglo a las disposiciones d'e 
la Ley de 23 de junio de 1941 (.Colec~ 
ción Legislativa. núm. ,141) y de la 
Orden de 11 de octubre de 1941 «(Co
lección Legislativa», núm. 238), se con
cede licencia para contraer matrimo
nio ·con doüa Angeles Rodés Gago al 
teniente de,-oCaballería (E. A.l. don 
Valentín Fernández Tubau, con des
tino en las Fuerzas de Policía Arma
da y de Tráfico, 

Madrid, 29 de enero de 1~57. 

MuÑoz GRANDES 

Especialistas picadores 

Bajas' 

Según comunica el Capitán Gene
ral de la 5.& Región Militar ha falle
cido el ,día 23 del, actual, en ,Zarago-

RIO OFICIAL' núm.,l, de 1957), pasa des
tinado a la misma el comandante de 
dicha Arma, y, Escala D. Leonard.o 
Ardanza: Etchevérría, disponible y a 
mis órdenes en la La Región Militar 
(Madrid). ' 

Madrid, 30 de enero de 1957. 

MUfloz GRANDES 

Retiros 

Pa"a a la sÍtuación de retirado po:' 
haber cumplido, la .edad reglamenta
ria el, día 27 de enero del aüo en' cur
sO,el comandante de Artillería (Ese 
cala complementaria) D. Juan Jorge 
Cerverón, con destino en e¡ Gobierno 
Militar de Valladolid, haciéndosele 
por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar el seüalam¡ento del haber pa
sivo que ~e correi;p.onda, previa la 
propuesta reglamentaria. 

Madrid, 30 de enero de 1957. 

Mufloz GRANDI\S 

'ID. O. l1Úm. 28 

Pasa' a la' situación de retirado, :l 
peti·ción propia, a partir del día 5 de 
n{¡viembre de 1946, el sargento de Ar
tillería D. Onofre Jordá I:\Iartín, 'de· 
biendo hacérsele por el Consejo Su-o 
premo de Justicia Militar el s,eñala
miento de haber pasivo que le co
rresponda, previa -propuesta regla
mentaria. Por esta Orden, se recti
fica la de 5 de noviembre de 1%6 
(D. O. núin.256).· 

Madrid, 30 de enero de 1957. 

, Mufloz GRANDES 

IINGENIEROS 

Ascensos 

Por exí~tir 'vacante y' cumplida.; 
las condiCiones que determina la Or
den de 12 de abril de 1940 (D. O. nú
mero 83), y ~on arreglo a lo dispues
to ,en el artículo 2.0 de la Lev de 14 
de octubre de 1942 (D. O. núm. 241) ~
Orden de 28 de septiembre de 191'i 
(D: O. núm. 22Z,) , se declaran, aptos 
para el ascenso y se ascienden al em
pleo inmediato ,superior, ·con la, an
tigüedad de 27 de enero de 1957, al 
jefe y oficial 'de Ingenieros (E. C,l que 
a continuación se relacionan, los eua-

i les quedan en la situación de dispo
nible en las Regiones Militares y pla-
zas que se im:iican: , 

Comandante de Ingenieros {Escala 
complementaria} D.GerVasio_ Vegui
llas de las Reras, de la Jefatura de 
Irlgenieros de la 5.a Región Militar, 
en la mism::¡. Región (plaza' de Zara· 
goza). ' 

Capitán de Ingenieros (E. C.) don 
:\Ianuill Rueda Buzón, de disponible 
en la. 2.& Región Militar (plaza de 
Sevilla), continuando en, igual situa
ción y pIaza. 

Madrid, 31 de enero de 1957. 

MuÑoz GRANDES 

Concnrsos 

Con arreglo a lo dispuepto en la 
Orden de 1de julio de 1952 (D. O. nú
mero 148), se anuncian para ser éu
biertas por concurso dos vacantes de 
brigada Y dos de sargento, ·existen
tes en la Unidad de Instrucción de la 
Escuela de Aplicación de Ingenieros 
y ,Transmisiones del Ejército. 

Las. instancias de los solicitantes, 
debidamente documentadas y cursa
das por conductu reglame-qtario a 
este Ministerio lDirec.ción General de 
Reclutamiento y Personal), deberán 
tener ·entrada en el mismo dentro del 
plazo de quince ,días, contados a par
tir de la fecha de publicación de la 

-pres.ente Orden, siendo obligatorio 



'D. O. núm. 28 ' 

para los residentes en Marruecos, 
Balear,es y Canadas ap.ticipar sus pe
ticiones por telégrafo. 

Madrid, 3f de enero de 1957. 

Mufloz GRANDES 

- , 
CUERP.O EClLESI!ASTICO 

DElL EJERCITO 

Destinos 

A 'propuesta del Vicario General 
Castrense, y para cubrir las vacan
tes de provisión normal anunciad,a, 
por Ordim de 10 de -enero de 1957 
(D. O. núm. 1.0), pas,a a 'prestar sus 
servicios en los destinos que se .ex~ 

,presan ,el pers<mal del Cuerpo Ecle· 
siástico del Ejército que a continua· 
cian serelac¡'ona: 

, VOLUNTARIOS 
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FORZOSOS 6.a. Región Militar; plaza 'de valle.s-I 
pinoso de Cervera (Palencia). , 

A¿ 
A¿ Bat'al¿ón de Automóviles de Ma- . 

rruecos 

Ílegi1niento de Infanteria Cazado-', 
, res de Montaña núm. 4 

", 
Teniente capellán D . ...Jesús Erro 

Teniente capellán D, Agustín Do- Qroz,' de disponible en la 6,a Región 
mínguez Amigo, de disponible en la Militar (plaza ~é Pamplona), . 
La Región .Militar (plaza de Madrid). 

Al Regimiento de Infantería M. 120, 
. Ultonia núm. 59 . . " 

Teniente capellán D. Mahuel Caba
llero Alvarez, dA disponibl-e ,en la 
7.' RegIón Militar, plaza de Astorga 
(León). ' 

Al Grupo Independiente de Artiller'fa 
, Antiaérea núm. 1 

Teniente éapeHán ,b:Francisco Cal
dés Más, de disponible ,en Baleares' 
(plaza de Palma de Mallor,ca). 

Al Regimiento de Infantería Cazado-
res de Montaña núm. 6 ' 

Teniente capellán D. Félix Coronel 
Coronel, de disponible en la 1.' Re~ 
gÍón Militar, plaza de Pantano cí
jar (Cáceres). 

Al Batallón Independiente de' Infan- \ 
tería Fuerteventura núm. LlJI f 

Teniente ,capellán p. Ben~D"!lo López 
de Silanes Busto,' de dis}}onible en la 
6,a Re'gión J\lilitar, plaza de Orón 
(Burgos). 

\ 

A¿ Regimiento de Infantería Cazado-
4.1 Regimiento de Infantería Carros res de M01}ta11a,núm. 7 
) de 'Combate Alcázar de Toledo 

Al Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de' Infantería LLano Amarillo 

número 7 ' 

Teniente. capellán D, Antonio Mon
tesinos Súnchez, de disponible en la 
3,a Regi(m Militar, plaza de Al9'uería<; 

Mahón (Murcia).) 

" número 61 Teniente capellán D. Luis Cano Cor
nejo,de disponible en la 5," Región 

Teniente 'cap.ellán D. Francis,co Lu-
cero Redo, del BatallÓn de Infantería Militar (plaza de Zaragoza). 

.H Regimiento de Infantería , I Al Regimiento de Infantería Alcán-

C. C, C. núm. LVI. 

A la: Agrupación Mixta de Ingenie: 
ros para la División 23 

Teniente capellán D, Evangelino 
Díez Muñiz, de disponible ,en la 
7." Región Militar, plaza de Carrlzal 
de Luna (León). . 

. número 46 

Teniente capellán D, Abelardo Be· 
nítez León, de disponible en Balea
res (plaza de Mahón) .. 

Al Regimiento de Infantería 'lsabe~ ~a 
Católica núm. 29 

, tara núm. 33' 

'Teniente capellán D. Amando Pé
rez Cota, de disponible en la 7.'" Re
glOn Militar, plaza de Casteligo 
(León). 

A. la Fábrica Naciona~ de Valladolid Teniente capellán D, Luis Ii\fontolio Al Regimiento de Infantería Cqzado-
, res de Montaña núm. 1 ' 

-' 

Teniente capeHán D.' José iRodrí
guez Geijo, de disponible en la 7.a Re

Silvestre, de disponlb''te ,en la 1.'" Re-
gión Militar (plaza de 'Madrid). 

gjón Militar, plaza de Astorga (León). Al Regimiento de ,Infantería Mérida 

A.l Batallón Independiente de Infan
tería C. C. C. núm. 1 

Teniente capeHán D. Francisc.o Pe
rucho P'ffi'UOOO, de 'disponible en la, 
3,a Región Militar, plaza -de Alcaraz 
(Albacete) . 

Al Regimiento Motorizado de Infan
tería Asturias núm. 31 

,Teniente capellán D, Miguel San
tiago Prieto,' de disponible en la 
7.' Región Militar, plaza de D-onadillo 
(Z.amora). ' 

A la Agrupación de Sanidad núm. 8 

Teniente ,capeHán D. José Rubio Po
rras, de disponible en la 3,a Región 
Militar {plaza de Albacete). ' , . , 

número 44 

Teniente c,ap.ellán D. Mateo Martí
nez Fernández, -de disponible en la 
7.'" négión Militar, plaza de 'Melgar 
de Abaj.o (Valladolid). ' 

Al Hospital Militar de Barcelona 

Teniente capellán Q. Luis Santiago 
Sánchez; de _ disponible ,en la 7,a Re
gi-ón Militar, plaza de Toro (ZaJIlo
,ra). . 

A~ RegimÚnto de Infantería Murcia 
número 42" 

Teniente 'capellán D. Andrés Ramos 
crespo, de disponible en la 7,'" Re
gión Militar, plaza de Alijá de los 
Melones (León), 

Al Regimiento de Infantería Cazado-
Al Regimiento de Iniantería Cazado- res de 'Montaíia núm. 9 

. res de Montaña núm, 5 
Teniente capellán D, Jaime Rami

Teniente - capellán D. Silvino He" rez ,Pérez, -de' disponible ,en la 7,a R'e
rrero Vielva, de' disponible en la gión Militar, (plaza de Salamanca), 

T,eniente capellán D. Matías Pérez 
Merino, de disponible en la La Re
gión Militar, ,plaza de Torre de Es-', 
teban Hambrán (Toledo)., ' 

A~ Regimiento de Infantería Cazado-
res de Montaña núm. 2 ' 

, Teni,ente capellán D. Gregorio01>: 
durialnduraín, de disp-onible en la 
6_a Región Militar (plaza de Pamplo
na). 

,/¡ t Regimiento de Infantería Cazado
res de Montaña núm. 11 

Teniente capellán D. Darío Gutié
rrez ' Martín" de disponible ,en la 
La. Región Militar (plaza de Mombel
trán, A'Vila). 

A~ Regimiento de Infantería -Cazado
res de Montaña núm. 12 

Teniente napellán D. José Zúñiga 
Lozano, de disponible im la 9,'" né
gión "'ll\Ii1itar (plaza de Granada) . 

'Madrid, 31 de enero de 1957. 

MUÑoz GRANiíES 
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A propuesta del Vicario' Gener-al 
,Castrense, queda sin efecto cl desti
no del sacerdote movilizado,- con con
sideración de alférez capellán. 'don 
Antonio, Sospedra Bayé, al Sanato
rio Antituberculoso' de Ronda, publi
cado' por Orden de 6 de octUbre de 
1956 {D. O. núm. 228), y pasa a pres
tar sus servicios al mismo con arre
glo al artículo xrr, apartado 1) del 
Convenio -entr·e la Santa Sede v el 
Gobierno Español' de 18' de octubre 
de 1950 (D. O. núm. 263) y artículo 11 
de la Orden de 24 de agosto d-e 1953 
(D. O. núm. 1(17), el sacerdoté D. Al
fredo' Sanz Escorial, perteneciente a 
la Caja de Recluta núm. 2, el cual 
disfrlltará de la consideración de al
férez, a todos los efectos, durante el 
tiempo que permanez'ca, en servicio. 

,La prese:Qte Orden )e. será comunica· 
da urgentemente por la referida Caja 
de Recluta. 

Madrid, 31 de enero de 1!f.j7. 

MuRoz GRANDES 

V~RI~S AllMAS 

Recompensas 

Por aplicaCIón del Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 15' de fe
brero de 1951 (<<B. O .• núm. 53) Y·l)e. 
creta de -este Ministerio de 31 de ·ene· 
ro de 1945 (D. O. núm. 73), se,conce
de la Cruz del Mérito Militar,' con 

. distintivo blanco de la dase que se 
c\ta y pensiones anejas a la misma, 
a 'los jef-es y oficiales que a conti-
nuación se relacionan. . 

Comprendidos' en -el apartado a) 
. del artículo 1.0 ' 

'Comandante auditor D. Sebastiáh 
Monserrat Alsina, del Gobierno del 

,Africa Occidental Esparlola. Cruz de 
segunda clase. 
, Teniente de complemento del Ejér· 
citod.el Aire D. Avelino González Fer· 
nán0-ez, del, Gobierno General de los 

. 2 de febrero dé 1957 

Territorios espa,ñoles' del .Golfo da 
Guinea. Cruz de primera clase. 

Otro, D. JUan González Angoso, del 
mismo. Cruz de primera. clase. 

COmprendidos en el apartado 11) 
de l articulo 1-0 

Teniente de Navío D. Francisco 
Hernández ,Cañizares, dél Gobienlo 
General d.e los Territorios espafíoles 
del Golfo de Guinea. Cruz de primera 
clase, pensionada con ellO por 1,00 
del sueldO' de su empleo, a partir de 
1 de agosto de 1956. . 

Capitán médico D.Eduardo Llan· 
sola Zaragoza, del Gobierno del Afri
ca Occidental EspaIlola. Cruz de pri
mera clase, pensionada 'con ellO 
por -l()() del sueido de su empleo, a 
partir de 1 de diciembre de 1936 .. 

éomprendidos en el apartado e) 
'del artículo 1.'> 

Comandante auditor de -la Armada. 
don Manuel·Jáudenes García, del Go
bierno General de los Territorios es· 
pafíoles del ·Go1f.o de Guinea. pensión 
del- 20 por 100 del sueldo de su em
pleo, a partir de 1, de diciembre .de 
1956, aneja a [a Cruz concedida por 
Orden de 31 de enero de 1955 (DIARIO. 
OFICIAL nÚm. 26) y «B. O.». núm. 47). 

Madrid, 31 'tie enero de 1957. 

MuRoz GRANDES 

Distintivos 

Por estar comprendidos en la Or
.den de 6 de mayo de 1938 (<<B. O .• nú
mero ,565), se confirma la concesión 
de los Distintivos que se expresan y 
adici6n de barras a los mismo,>, al 
sUbpficial y maestro herrador que a 
continuación se relacionan: ' 
Practicant~ de segunda de Sanidad 

Militar D. Francisco Juanes Peces, 
del Terdo Alejandro Farnesio, 4 de 
La Legión. Distintivo de La Legión, 
sin barras. ' 

,Maestro 'herrador D. José Gómez 

'D. O. núm. 28 

Pulgarin, de la Mehal-la de Gomara 
número 4. Distintivo de Regulares de 
Infanteria, con tres barras doradas; 
. Madrid, 31 de enero de 1957. 

MÚlIaz ·GRANDES 

PERSONAL CIVIL MARRO· 
.QUII 

Medallas de- Sufrimientos por la
Patria 

Por aplicacióI1 del artículo 25 del 
Reglamento de 11 de marzo de 1941 
(D. O. núm. 59), queda anulada la 
Orden de 24 de junio de 1944 (DIARIO 
OFICIAL núm. 148), en virtud de la 
cual se concedia la.' Medalla de Su
frimientos por la Patria al soldado li
cenCiado del Grupo de Regulares di 
AlilUcemas núm. 5 Buzzian ,Ben Ab
de.selan, núm. 4.541-

Madrid, 31 de enero de 1957. 

MuRaz, GRANDES -

-,-

An.VERTENCIA,-=En las páginas 324. a 3Z7 
',se publican tres Ordenes de la Pre

sidencia del Gobierno que se refie
ren a oficiales auxiliares, brigadas 
y sargentos del Ejército que tienen 
solicitado su pase a ·la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios 
Civiles .. ' . 

------+-------
Dirección General de Servicios 

Paradas de sementales' 

En CUIÍlpliiniento a la regla 3.& ,di 
la Orden circular de 19 de diciembr' 
de 1956 (D. O. núm. 285), se inserta: 
continuación el cuadro que. se cit: 
en la misma. 

Madrill, 26 de enero de 1957. ' 

MUÑOZ GRANDES 
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CUADRO QUE fm CITA 

,'CA-
e¡:¡ 

PARA_ ~ 
O> O> 

RALLOS .... ., DISTAS ~ "" 

ffi 
'o .... 

" t:rJrn o o ~ 
~ .... O> O> ., 

PROVINCIAS Y PUEBLOS ;.¡' .... o" 

~ ~. ? ~ g-(a ~ .... .... 

I I ~ g ·0 " "" 
¡, \ I j o 

~ 

PRIMER DEPOSITO 

PRIMER GRUPO 

Madrid.-Alca,lá. de Henares ... , .. I ' 
Idem.-Torre;aguna .....• ,'" ... 
Guadalaj ara.-Atienza. ..• " ... . .. 

,Idem.-Checa .. , •..••......• 
Idem.-Orea. ... , .•.•... '" .. . 
Idem.-MiJm'arcos ........... . 
Idem~-Cifuentes .. , .. , "', 
,Cuellca.-Beteta .--

SEGUNDO GRUPO 

Cáceres.-Cáceres ..• ..• . .. 
Idem.-VaJencia de Alcántara 
,Idem.-Zórita .. , ...•. , ., •.• 
}Idem.-Logros:íll ... .., •.. .,. 

"-.' 'Idem.-NiJ,vlllmoral de la Mata 
Idem.-Torrc]oncillo ... ,::. . .. 
Idem.-Pbsencia ........ , •.. 
Idem.-~ti"iad&.B .. ... ... .:. 
Madrid.-Cdmenar Viejo ....•.. 
Toledo.-l'n.l.yera de la. Reina 
Avila.-Sotillo de la Adrada .,. 
Ideni.-Cas;l.vieja .•. ... ... • .. 
Salamanca.-Béjar •.... , '" ..... . 

TERCER GRUPO 

Ciudad, Real.-Ciudad Real... .. 
- ldem.-Malagón .. .••..• • .. 

Idem._Daimiel ........• '" ... 
Idem.-Calzada de Calatrava... . .. 
Idem.-Villanueva de los Infantes 
Idem,-Alcázar de San Ju",n ..... . 
Idem.-Villarrubia de los Ojos 
Idem,-Almod~var del Campo 
Madnd.-Aran]uez .......... 7. 
Toledo.-N av.hermosa... . .. 
Idem.-Yébenes : .......... . 

-'CUA~TO GRUPO' 

·A;'ila.-Avila ., ......... . 
Idein.-Ai-évalo .. ; ...... '" .... . 
Idem.~N "vas del Marqués .. . 
Idem.-Piedrahita ........ :' .. . 
Salamanca.-Ciudad Rodrigo .. . 
Idem.-San Pedro de Rozados 
1~em.-A:ba de Tormes ...•.. 

em.-Tamames ... . .•.... : 
14em.-Cedidos a particulares 

1 
1 - 1 -

2 
L 
2 

~I 
1! 
2 

l 

- - 1 
1 
1 
1 
1 
1 

1, 
2
1 ~, 

}I ¡ 
\1 : 
2, 1 
z' '1 
2 1 
2' 

I 
2 
11 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
2 
,1 

2 
1 
1 
1 
1 

·1 
'1 
1 

,1 
1 
1 

2 - 1 - -
1 1 -
1 - - 1 
1 - 1 
1 -
1 -
1 -
1 -

- 1 
- 1 -
- 1 

1 - 1 - -
2 - 1 - -
1 - 1 -
1 
1 

2 - 1 
1 1 
1 
2 - 1 -
2 
1 
1 - 1 -
1 
1 
2 
1 -

1 -
1 

- 1 

- 1 

222-1---
1 1 1 - 1 
2 
2 1 -
2 1 1 - -
2 1 - ~ -

14 - - - _ _ 

Totales •••......... 

~ : :,: - -

-74 -; -46 2 "9 "7 17 4 

SEGUNDO DEPOSITO 

PRIMER GllUP.o 

Cádiz.-J. de la Frontera, P,. M. 
Id ~r d" S"d . 
1 

em.-. ,e ma loma ... •.. .,. 
dem.-Ben",lup de Sidonia' ...... -

Idem.-Vejer de-la'Frontera .... . 
Id T'f ' 1 em.- an a ..•...•.••.•. -
dem.-Tahivilla. ... ... ..• .. 

Idem.-Alcalá. de los Gazules 
idem.-Arcos de la Fronter¡¡, ... 
dem.-Grazalema. •.•..... ; ... 

SEGUNDO GRUPO' 

~dvilla..-Cortijo de Cuarto .. . 
Idem.-C~arco Redondo ..... . 
Id em.-Pllas ..• ... • ......... . 
Id em.-Arahal ... ... ... '" "'," 
Idem.-Ma.~chena •. , ..... . 
. em.-Eel]a '" ... ... . .. 

I 

11 
3 
3 
5 
2 
3 
4 
2 
1 

5 
2 
2 
3 
3 
S 

- 1 

- 1 - -

1 - 1 -

: : :1 : - 1 

rp. 
So 

"'"' ~ 
o 
!" 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2' 
2' 
2 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2· 
2 
2 

3 
2 
2 

~ . 
2 
2' 
2 

. 14 
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6 
2 
2 
3 
2 
2 
3 
2 
2 

3 
2 
2 
2 
2 
2 

PROVINCIAS Y PUEBLOS 

TERCER GRUPO 

Málaga.-Antequera ... . .. 
-Bem.-Almogia ..• ' .............. . 

Idem.-Archidona ... ... ... .. _ .. 
Idem.-Coín ... .,.... ... ... ... ... 
Idem.-Ronda '" '... ... ... .... . .. 
Idem.-San Boque ' ...... ' ., .... .. 
Idem.-:-Guadiaro ...... , ........ : .. 

CUARTO GRUPO 
, " 
Huelva.-Almonte ... ... ... .., .... 
i~:~·=Alosno: '" ... ... .. ...... ' .. 

. Aracena ... ... ... . 
i~em.-Aroche '" ......... ::. ::: 

em.-Carta}'", '" .. , : ..... .. 
Idem.;-Yalverde del Camino .. . 
Idelllo-Puebla de Guzmán ' 
Yeg, Mil. Jerez -<lo la Fro;;ie;~: 
Cedldos, ,a ganaderos ... ... ..... 

DESTACAMENTO' DE 
CAN:ARIAS 

Sta. C. de Tenerife.-L", Laguna. 
Idem.-Puerto de la. Cruz ... . .. 
i~em.-La.Orotava .. : ........... . 
I em.-GUlmar ... ... ..... . .... . 
I~em.-Hoya Fría ... . ......... .. 
Id em.-Guía ... ... .:. ... .. . 
Idem.-El PaEO ... Oo ........ .. 

em.-Valverde ... : ..... Oo. 

PARADA SIDI-IFNI 
Sidi-If . , ' 

~iI1~i;~. ::'.;:::. '::':. '.:':. ":':'. '::. 
Totales .. , ......... . 

TERCER DEPOSITO 

PRIMER GRUPO 

Valencia,.-Valencia; .•. .. ... . .. 
idem.-,-Ademu~ .. : ........... . 
I~em.-Sueca ... ' ..... , ..... . 
, em.-Ayora ............ " 
Castellón.-Morella ... '" ... :.. .. 
Albacete.-Almansa ... ; ... ·Oo. 

SEGUNDO GRUPO 

Valencia.-Req·uena .. , .. : 
Albacete.-Albacete .. . .. 
jdem.-Casas Ibáñez ...• ... ... 
1~~:.=La Roda ... ... . .. Oo. 

:.. E! BOlllllo ......... Oo' ... 

Idem.-Vlanos 'Oo ;' ••••• ' ... .. 

TERCER GRUPO 

Alicante.-Alicante ...... Oo, ••• 

Iclem.-Elche, ..... : .... ... . .. 
idem.-l\fouovar ... ... ... .. 
Id~~cete.-G.audete Oo, ........ . 

t :-Hellm ............... ' .. 
1> urcla.-C18Za ... '... ... ... .. 
Idem.-Yecla ....... , .............. . 

CUARTO GRUPO 

Alicante.'-Catra,1 ... ... . .. 
Idem.-Almoradí ... '... .. 
Idem.-Orihuela ... Oo' ... 

Murcia.-San Javier ... ' .. . 
i~em.-:-Murcia .............. . 

em.-Caravaca.~.. .. .,. '" 
Idem.-IJÜrca ......... : .. '" 

Tot&les •..••.•.. 

CUARTO DEPOSITO 

PlllMER GRUPO 

Barcelona·,-Hospitalet .. . 
Idem.-Granollers •• : .. . 

OA
BALL~S 

~Itf F I p 

I 
3 
3 
3 
4 
3 
2 
2 . 

3 . 2 
2 
3 
3 
2 
4 
7 

30 

} 
1 
1 
1 
1 
2 
1 

-- --
140 

~ 
1 
2 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
2 
1 

1 
4 
1 
2 
2 
1 
1 

3 
2 

t 
4 
1 
1 -- -¡.; \O 

~ 

1 - -
"1 
1 
1 1 --
1 - 1 

-

1 -

- 1 

1 1 -
1 - -

_1 - --- - -
23 3 7 

• 2 
1 
1 
1 
1 -
1 

1 -
1 -
1 -
1 -
1 -
1 -

1 
1 -
1 
2 

,1 - -
1 
1 

2 
1 
1 - 1 
1 
1 -
1 
1 

-~ - -
1 7 

- -- -
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- -

- 1 . 
1 -- - -

1 -

- 1 -

- 1 -

- - -- 1 -- - -

2 
2 
2 
3 
2 
1 
2 

I 
2 
2 
2 
2 
2 
3 '-' 
3 
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1 
1 
1 
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PROVINCIAS Y PUEBLOS 

Barcelona.-Vich ........... . 
Idem.-Manlléu ..... , ........ . 
Idem.-Moyá ........... . 
Tarragona . .,-Amposta ... ... . .. 
Idem.-Tortosa .. 
Idem..-San Jaime 

SEGUNDO GRUPO 

Gerona.-Olot ... ... ... .•. ... . .• 
Idem.-SetcaBlls ; ............. . 
Idem.-Llanás ... . ....•... ,. 
Idem.-San Cristóbal. 'Posas ... 
Idem.-Ribas de Fresser •.. 
Idem.-Parroquia d~ Ripoll 
Idem.-Puigeerdá ;.. '" •.. 

TERCER GRUPO 

Barcelona.-Berga •..•... 
Gerona.-La Bisbal .. ... . .. 
Idem.-;-Palafrngell ........... . 
ldem.-Torroella Montgrí ..... . 
Lérida.-Bellpuig ..• 
Idem.-Mollerusa .. . 
Idem.-Agramunt .. . 

CUARTO GRUJ:>O 

Lérida.-Lérida - ... ... . .. 
rdem.-Aytona ... ... . .. 
Idem.-Almenar ... ... . .. 

• Idem.-Poblet>!' Bellvehi ... . .. 
Idem.-Torre Cadella ... ... . .. 
Idem.-Tremp 
Alava.-Parada Centro Pri;':;';i:; 
rnsemi~ación Artificial (Vitoria). 

QUINTO GRUPO 

Balea¡res.-Palina de Mallorca 
rdam.-rbiza ... ... ... . .. 
rdem.-Mercadal (Menorca) ... 
Idem.-SineU ... ... ... ... '" 
rdem.~La Pueb:a .. , ........ . 
ldem.-Llucl).mayor ..... . 
Idem.-Manacor .... 
Idem.-Artá ....•..... (" 

Totales ........ . 

QUINTO DEPOSrTO"

PRIMER GRUPO 

Zaragoza.-Zaragoza .. : .. : 
Idem.-Sástago ..... , ........ . 
rdem.-Belchite ... ... ... ... . .. 
rdem . .,-Caspe ... ... ... • •. 
rdem.-Pina. de /Ebro ........ . 
rdem.-Epila '" ... ..., .. . 
TerueI.-Alq,ñiz ... ... . .. 
rdem . ....:Teruel ... ... '" ... 
Idem.-Vi!larqu~m·ado... . .. 

SEGUNDO GRUPO 

Hue~ca.-Sariñena .. , ..... . 
rdem.-Ayerbe .... , .,. . .. 
rdem;-Ballo ... ... ... . .. 
Idem.-,-Jaca' ........... . 
rdem.-Ansó '" ... ... . .. 
Idem.-Hecho ... ... ... . .. 

TERCER GRUPo' 

Zaragoza.-Egea de los Caballeros: 
rdem.-Luna ... ... ... . .. 
rdem.-Sádaba .,: 
Idem.-Uncastillo ... . .. 
rdem.-Torres· Berrellen 
Idem.-"-Zuera .... .. ..... 
rdem.-Mallen ... . .. 
ldem.-Tanste .............. . 
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PROVINCIAS Y 'PUEBLOS 

CUARTO GRUPO 

N avarra.-'-Tudela ... .., ... . .. 
.Idem.-Valtierr .. '-... .., ... .., 
rdem.-Bervinzana ... ... ... 
Idem.-Peralta ... ... .., ... 
Idem.-Tafalla ... . ... ,. ... . .. 
Idem."--Pitillas ... ... ... ... .., 
rdem.-Menaavia .. , .-... 
ldem.-Cizur-Menor .. , ... .., 
rdem .-B urguete' ... .., ... ..' 
Logroño.-AIfaro ,.. ... ... .. . 

,rdem.-Logroño ... ... ... . ..... . 

CA
BALLOS 

2 
4 
3 
3 
2 
3 
3 
3 

3 
6 

rdem.-Santo Domingo de la Cal. 

ld!:.~V¡ll~~ad~ :'.: ':t __ l 
Tofules ..... . 2 87 

SEXTO DEPOSITO 

J:>RIMER GRUPO 

Santander.-Santander P. M. 
rdem.-Torrelavega ... 
Idem.-Cabezón de la Sal 
rdem.-Potes ... ... ... .. . 
rdem.-Polaciones ... ... .. . 
Idem.-Nestares ... . .. 
Idem.-Espinilla ... .., ... 
Idem.-Corconte ... . .. 
raem.-Corvera... ...... 
raem:-Santiurde de Reinosa., 
Idem.-Voto ......... '" .. . 

SEGUNDO" GRUPO 

Palencia.~l',alenciJl. ...... . 
rdem.-Fr6mista ..... , .. : .. :' ... 
rdem.-Carrión de los Condes ... 
Idem.-Villada ..•.. , ... 
Idem.-Fuentes de Nava ..... ' ... 
raem.-Cordovilla la. Real (Y. M.) 
Valladolid.-Valladolid... .,. 
ldem.-Medina de Rioseco .. . 
·Idem.-Tordesillas ..... , ..... ~ 
Segoviá.-Segov!", ...... ,' .... , 
raem.-El Espmar .. : ...... . 
ldem.-Villa<JastÍn '" .. , .. , ." 

TERCER. GRuPO 

Burgos.-Arija ... ... ... '" .. _ ... 
rdem.-Cabañas de Virtus ... . .. 
rdem.-Espinosa. de los Monteros. 
rdem.-La Puebllt de Arganz6n .: 
Idem.-VilIarcay"'.:. .,. . ..... , ... 
palencia.-Aguilar d~ Campoó 
Idem.-Herrera dePisuerga ... 
Alava.-Vitoria .. , ....... ..' 
rdem.-Peñacerrada 

2 
1 

Vizcaya.-Arcentales .. , ... I 
GuipÚzcoa.-Loie-Toki -,<Y. M.)... 4 

CUARTO GRUPO 

Burgos.-Burgos ......... , 
Idem.-Aranda de Duero ..... , 
Idem.-Castrogeriz ... ... .. . 
Idem.-Cerezo de Riotirón .. . 
rdem.-Lerma ..... . 
Idem.-Miranda ae Ebro ..... , 
Idem.-Pancorbo... ........ . 
ldem.-Saldañuela ....... ... ... oO' 

ldem.-Ubierna. .... ... ... . .. 
Idem.-Villadiego ........... , .. . 
Soria.-Soria .. " .. . 
rdem.-Burgo de Osma .. , oO' ... 

ldem.-San Leonardo de Yagüe .. 

Totales .•. 12 
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D. O. núm. 28 

PROVrNCIAS y PUEBLOS 

SEPTIMO DEPOSITO 

PRIMER, GRUPO 

,Córdoba.-Baena ." .. : ...... . 
Idem,.-La R~mbla ..... , : .. 
Idem.-Lucena ... ... .., .. . 
Idem.-Puente Genil oo ...... . 

Idem.-Villafranca de Córdoba 
Idem.-Cañete de las Torres 
Idem.-Cabra oo. ..'. oo. ... 

SEGUNDO GRUPO 

Córdoba'.-Pozoblanco ...... 
rdem.-C6rdoba oo. ..: .. , ... 

rdem.-Fuente Obejuna ... .. 
rdem.-Posanas ".. ... .., .. . 
Idem.-Palma del Río : ... .. 
Idem.-Peña.rroy'i1·Pueblohueyo 
Idem.-Cardeña ... oo, ... 

TERCER GRUPO 

<--
I Badajoz.":'Badajoz .. , ... 'oo' 

, Idem.-Fuente de Cantos ... 
.' .Idem.-Jerez de los' Caballeros 

Idem.-Olivenza. ... ... ... .. . 
rdem.-Llerena ... ''', .. , .. . 
Idem._Alburquerque ... . .. 

'Idem:-Don Benito ... .., 
,Idem.-Zafra ... ... ... ... 

CUARTO GRUPO 

Ja.én.-Jaén ........... , 
Idem.-Andújar ... ... .., 
Idem.-Baena ... ... 'Oo 

Idem.-Linares ... ... Oo' '" 

Idem.-Martos ... ... ... ... .. . 
Idem.-Mengíbar ... ... .... .. 
rdem.-Villacarrillo ... .. . 
Idem.-Vilches ... '" .. , 
Granad.a.-Loja ..... ' .... 

QUII'I'rO GRUPO 

Yeguada Militar· ........ . 
Cedidos a g"",adéros'." "', 

Totilles ........... . 

OCTAVO DEPOSITO 

PRIMER' GRUPO 

León.-León oo. oo. oo. ..' 

Idem.-Almanza ... ... .,. ... 
Idem.-ílahagún de Campos' ... 

.. .1 
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Dirección General de Mutilados 
de Guerra por la Patria 

Matrimonios 

Se renueva la licencia que pan 
contraer matrimonio con doña Mar· 
garita Andrea Herrera Morillas, le 
fué concedida por Orden de fecha 
7 de febrero de 1956 (D. O. núm. 35), 
al teniente, caballero mutilado per: 
níanente, D.José Orozco Diaz, alis
crito a la Comisión' Inspectora Pro· 

. vincial de Mutilados de. Guerra pqr 
la Patria di' Granada, por haber ex· 
pirad,' el plazo que determina.la re· 
gla' 6.a de.la Orden de 11 de octubre 

¡¡) 

" ... 
" '" o 

" ~ 
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~ PARA· 
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PROVrNCIAS'y PUEBLOS 

León.-La Bañeza, ........... . 
Idem.-Vid¡mes ... ... .. . 
rdem.-Maraña ... ... .. . 
Idem.-Oseja de Sajambre' 
rdem.-Riaño ... '... .. ... . 
rdem.-Puebla 'de LIno ... ' 

SEGUNDO 'GRUPO 

León.·:"'Valencit.. de Don Jilan 
Idem.-Valderas ........... . 

'Zamora.-Zam.or;>- ........ :. 
Idem.-Benavente .... .' ... ~ 
Idem.-Villafafila ... . .. ' ... 
Idem.-Asp'ariegos ........... . 
Idem.-VilIalpa,¡¡do ........... . 
Asturias.-Campomanes .. . 

TERCER GRUPO 

Asturias.-Campo de' Caso 
Idem.-Inflesto ... '... ... 
Idem.-Cangas de. Onís ... 
Idem.-Ponga .......... .. 
Idem.-Llanes ... ... ... .'. 
Iclem.-Gijón .. , ... . .. : .. 
Idem.-Gratlo .... é. ' .... :. 
Idem.-Cabañaquinta ... 

CUARTO GRuPO 

Lugo.-Cha,¡¡tada ... ... .. . 
Idem.-Becerrea .. : 'oo .. . 

Orense.-Ginzo <te Limia .. . 
1,,, Coruña.-CarbaIlo ... .., .. . 
Idem . ....:.Ordenes ... ... ... . .. 
Pontevedi-a.-Estrada ' .. . 
rdem.-Lalín .. , ... ",' .:. 

'Totales ........ , ... ' 

el PARA_ ~ 00 
CA- ., 
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1 1 - - -) Z 
1 1 1 - - • 1 - Z 1 1 I---j~ 2' 

'-91-57 -37 ;¡ '5 "1 ~ '5 -72 
" ' 

RES.UMEN 

NUMERO DE:..SEMENTALES 

CABALLOS 

Silla Tiro 

Gara

fioues 

NUMERO DE PARA
DISTAS 

Maea-
Sol-tri ,00 a a 

,:¡¡. ~ g. g; tros he- dados 

¿:. .~ ,[, r::'" ~ 
de lG41 (.C. L .• núm. 238), comple· 
mentaria de.la Ley de 23 ¡;le junio 
de igual afio {.C. L.» ,núm. 141). 

sificanen los períodos de reengan
ches' y sueldos de sargento, al perso
nal relacionado' a continuación, de
biendo hacerse por las Unidades res
pectivas las correspondientes anota
ciones' en la' filiación de los intere
sado5, 

Madrid, 28 de enero de 1957. 

, MUÑoz GRANDLS 

--------....... ~ ... ------
Intervención General 

del ~jércitó 
V AIR IIA S ARMAS 

Enganches y reenganches 

Del Regimiento de Infantería Inme
morial núm. ,1 

'Cabo primero Florffilcio Sánchez 
Duarte, sueldo de sargento a' partir 
de 1 de febrero de 1957. 

Del Batallón de C. C. C. núm. I 

,Con arreglo al Decreto de 31 de Cabo primero José Rodríguez :\lar-
marzo de 1944 (D. O. núm. 84-), se cla- tínez, segundo período de reengim-, 



che !!on antigüedad del de noviem: 
bre de 1955. 

, Del Regimiento de Infanteria Lepanto 
número 2 . 

- Cabo primero Sebastián Cano .Cano, 
_ tercer período de reenganche con an-

2 de febrero de 1957 . 

..c<Jn antigüedad de 1 de enero de 1957. 
Otro, Jorge Ibars García, segundo 

período' de reenganche con antigüe: 
dad de 1 de enero de 1957. 

Cabo músico Francisco Casini LIo
réns, primer período de reenganche 
con antigüedad de 1 de febreru 
de 1956.' . 

ID. O. núm. 28 

Tambor' R'<l.món Tábares Expósito, 
primer período de'reenganche con 
antigüedad de 1 de noviembre de 1956. 

Del Regimiento _de Infanteria Méri.da 
numero 44 

tigüedad de 7 dé dlcie¡nbre de 1956. f 

Otro, Cristóbal Parrado Morales, se· DeZ Regimiento de Infanteria Valen, 

Cabo primero Isolino Rico Sánchez, 
tercer período de r\Íenganche con an
tigüedad de·1 de noviembre de 1956 

Otro, Luciano Randolfe Fernández, 
sueldo de sargento a partir de 1 de 
enero de 1957. . 

gundo . período de reenganche con '" cia núm. 23 
antigüedad de 9de abril. de. 1956. 

'Cabo .primero Bernardo Fernández 
Del Grupo de Fuerzas 'Regulares de Gutiérrez, ,sueldo de sargento a par-

. Infantería Ceuta núm. 3 tir de 1 de enero de 1957 .. 
Otro, Adolfo Calenti Quijada, pri- . 

mer período' de reenganche oonan· 
tigüedad de 1 de julio de 19~6. 

Cabo primero'· Vicente Castellano 
Fernández, segundo período de re en- Del Regimiento de Infanteria laén 
ganche con antigüedad de 1 de ene- - . número 2:5 

Otro, Rogelio Rodríguez Martinez, 
segundo periodo de reengllillche con 
antigüedad de 1 de enero de 1957. 

ro 'de 1957. 

Del Regimiento de Cazadores de Mon-
, taña núm. 5 

Cabo primero José García 'Medina, 
primer período de reenganche con 
antigüedad de 1 de febrero de ¡957. 

·Cabo músico Elías Sanz Sanz, pri': 
mer período de reenganche con an
tigÜedad de 4 .de febrero de 1957.-

,Del Grupo de Fuerzas Regulares 'de 
InfanteriaArcila' núm. 6 

Cabo primero 'Alfonso Miguel Ne
. breda, tercer periodo de reenganche 

<:on a'ntigüedad de 1 de julio 'de '1956. 
Otro, Antonio Catón Mora, tercer 

período dé reenganche con antigüe
dad de 1 de diCiembre de 1956. 

I 

Del iRegimiento de Infanteria Soria 
ntímero 9 

Cabo primero' Juan Pedro 'Grana
dos Salazar, sueldo de sargento a 
partir de 1 de- febrero, de 1957. ' 

Otro, José Antonio Vázquez Cordón, 
t~rcerperíodo ·de reenganche con an
tigüedad ,de 1 de noviembre de 1956. 

Del Regimiento de Infantería Zara-
• . goza núm. 12 ' 

j • 

Cabo primero José Botana 'López, 
sueldo de sargento a partir de 1 de 
rebrero 'de 1957. . 
-·CaLo músioo José Tomás Jiménez, 

primer período de reenganc.he con 
antigüedad, de ;1. de enero de. 1957. 

Del Regimiento de Infanteria Casti-. 
Ha nt~m. 16 

rCabo primero Domingo Montaño 
Fernández, sueldo de sargento a paro' 
tirde 1 de. febrero de 1957. 

Del Regimientó de Infantería' Guada-
tajara ,núm. 20 . • 

Cabo primero Juan Navarra Gar
cía, segundO período de ree~anche 

Cabo Manuel Rouco Parapar, pri
CabO' primero GerIIÍánGómez Na- mer período de reenganche "Con an

varro, segundo período de reengan- . tigüedad de 1 de julio de 1956; 
che C:on antigüedad' de 1 de enero' Otro, José María Estraviz Ramos, 
de 1957. 'primer. período de reenganche con 

antigüedad de 1de julio de 1956. 
Del Regimiento de Infanterip, Alcán- 'Cabo músico Agustín Bouza Alva-

tara núm. 33 riño, tercer período de reenganc4e}' 
con antigüedad de 6. de diciembre <,!) 

Cábo primero Justo Perera Domín-de 1956. 
guez, segundo período de reengan-
che con antigü~dad de 1 de febr·ero 
de 1957. 

Del Regimiento de Infanteria ToZedo 
númerQ 35 .-

¡(.ab·o primero' .Ñicolás Leal Leal, 
sueldo de sargento a partir de 1 de 
febrero de lS57. 

Del ¡Regimientq de Infantería Burgos 
número 36 

Cabo . primero· Vitalino García Ga
llego, segundo período de reengan
-che con antigüedad de 1 de enero 
.de 1957. 

Del ~egimiento de Infanteria León 
número 38~-

'Cabo primero Agustín Donaire Ube
da, segundo período de reenganche 
con antigüedad de 1 de enero de 1957. 
-Otro, Jesús Luengo Parra, segundo 

período de reenganohe con antigüe
dad de ,1 de enero de 191}7. 

Del .Regimiento de Infanter{a Citdi:' 
" número 41 

~,Cabo primero José Jurado Murillo, 
primer período de reenganche con 
antigüedad de 2 de noviembre de 1956. 

Otro, Luis Rubio Lietor, .primer 
período de re·enganche con. antigüe
dad de 4 de septiembre de 1956 . 
• ' Otro, Antonio Monsalve Traverso, 
segundo período de reenganc.he con 
antigüedad de 24 de octubre de 1956, 

otro, Pedro González Ruano, pri· 
mer período de reenganche. con anti
güedad, de 1 de julio de 1956. 

Del ,Regimiento de Infanterfa Palma. 
número 47 

. Cabo primero Martín Garcfa' Mar
torell, segundo período de reengan
che con antígüedad de 2 de diciem
bre de 1956. 

Otro, . Conrado Bernal Bernal, se
gundo períOdO de -reenganche con an
tigüedad de 15 .de enero de 1957. 

Del Regimiento de Infanteria Cana
rias núm. iíO 

Cabo primero Francisco Gonz,ález 
Morales, -sueldo de sargento a partir 
de 1 de febrero de 1957, ~ 

Otro, Juan Suárez Pérez, súeldo da 
sargento' a partir de 1 de febrero 
de 1(¡57. 

Del Regimiento de Infanteria, Ceuta ~ 
·n.úmero 54' . '1 

Cabo primero José Luis Lobo; ter, 
cer período, de reenganche ·con anti· 
güeQ.?-d de 1 de febrero de 1957. 

Del JRegim~ento C. C.C. BaiZén 
número 60 

, Corneta. Santiago García Gareía, 
prjmer péríodo~ de reenganche con 
antigüedad de 1 de febrero de 1957. 

Det Regimiento de Infanteria Oviedo 
. ' ' ... número 63. . 

, . , 

.Gabo primero Angel Galano. Ca
rrillo, sueldo de sargento a partir 
de i de marzo d.e 1957. 



D. O. núm. 29 2 de febrero de 1957 

Del Batallón de Infantería del Mtnts- Del ~rupo Independiente 'de Artille-
terio del Ejército ría Antiaérea núm. III 

:Ca.bo primero Francisco Luna Cor
tés, segundo período. de reenganche 
con antigüedad de 10 de octubre 
de 19;,}6 .. 

,Cabo' primero Antonio ,Ruiz Jimé
nez, tercer período d,e reenfl'anche 
con antigüedad de 27 de diciembr'e 
d~ 1956. 

Del Regimiento de Artillería Anti
aérea núm. 75 

Cabo de Banda ,Juan Garrido Uni
ca, premio de constancia a partir de 
1 de octubre ,de' 1954., 

Otro, EugenIo González González" 
segundo período de reenganche con 
antigüedad de 10 de octubre de 1956 

Otro, Antonio Mora Lafarga, segun
: do período de reenganche. con anti· 
güedad de 20 de enero de 1955. 

Del Regimiento de Artillería (le Costa 
Del Regimiento de Artillería núm. ·13' ~. ¡de Algeciras ' 

Cabo Jesús Fernández GarcIa,se
gundo período de reénganche con an
tigüedad de 20 de enero de 1956 .. 

'Cabo primero Dionisio Piris Duro, 
segundo período de reenganche con 
antigüedad de 1 de enero' de 1957. 

Otro, Alejandro Iglesias Carpinte
ro, .segundo período de reenganche 
con antigüedad de 1 de enero de 1957. 

Del Batallón' de Cabrerizas D~l Regimiento ,de Artillería núm; 15 

,Cabo rosé J\faría Herrera Holguín, ' 
segundo 'período de re'enganche con ,Cabo primero Diego de la Ros3. 
antigüooad de 1, de enero de 1957. Martel, segundo período de reengan

che con· antigüedad. del de -enero 
De la Escuela Superior \del Ejército de 1957. . 

Otro, Bernabé Muñoz Sánohez, se· 
Cabo primero Miguel Flores' León, gundo período de reenganCihe ',con 

primer período de reenganche con antigüedad de 1 de -enero de 195!7. 
: antigüedad de 10 de febrero de 1957. Otro, Acntonio Vicario Guerrero, se-

'- ' ' 'gundo período de reenganche con 
De la Escuela Central de Educación antigüedad de 1 de enero de 1957. 

Física - Otro, .Jesús Benito Casa.do, segundo 
período de reenganche, con' antigüe
dad de l' de enero de 1957. Cabo primero Pedro· Garcia Raba

dán, pritner .período de reenganche 
con antigüedad de 1 de febrero 
de 1957. 

De la Áca.demiaAuxiliar Mi(itar' 

Cabo músico AngelSanz del Amo, 
'segundo período de reenganch,e con 
antigüedad de 1 de noviembre de 1956. 

Otro, Carlos López 'Masid, tercer 

Del Regimiento de ArtiUería núm. 26 

éabo primero Restituto 'G a r cía 
Ruiz, segundo períndo de reengancho 
con antigüedad de 1 de enero de 1957. 

Otro, Antonio· ,Cesteros Oasado,' se
,gúndo período de, reenganche con 
antigüedad de 1 de enero de, 19;,}7. , 

período de reenganche con antigüe- Del Regimiento de Artillería núm. 44 
dad de 3 de octubre ,de 1956. ' ' 

Ótro, Ep.stasio Pérez Antón, primer 
período de reenganche éon antigüe
dad de 1 de noviembre de 1956. 

otro, Ricardo Sota Garrido, segun
do período ,de reenganche con anti
güedad de 2 de noviembre d'e 1956. 

Cabo de Banda Juan López, López, 
tere,er período de reenganche con an
tigüedad de 1 de enero de 1957 (rec
tifiQación a la Orden, de. llde enero 
de 1957, D. O. núm. 13).' 

Del lR.egímiento' de' Caballería Drago- 'Del R.eg!miento de Ar/illería núm. 46. 
nes .de Hernán Cortés numo 6 . ' Cabo primero Jesús: Baños Azofra, 

segundo período de reenganche con 
antigüedad de 1 de enero de 1957. 

Cabo primero Juan Rivera Iglesias" 
-segundo período de reenganche con 
antigüedad de 1 de enero de 19;,}7. Otro, Arístides Gonzalo Hernández, 

segundo períOdO de reenganche con 
Del, ¡llegim~en.to de Caballería Drago- antigüedad de'.l de enero d~ 1957. 
, 'nes de Farnesio núm. 12 

- Cabo primero Victorino Pé~ez Tei
jeiro, segundo período de reengan
che 00n .antigliedad de 1 de enero 

~ de 1957. ' 
Otro, Francisco.Sánchez Ramajo, 

segundo periodo de reengancihe con 
antigüedad de.l de enero de 19;,}7. 

Del ,DepósitO de. Recría y Doma de 
, Jerez '-

Cabo Lorenzo Ati!mza Martín, pri
mer período' de' ree.nganche con ano 
~igüooa.d de 23 de noviembre d-e 1956. 

Del lR.egimientode Artillería núm. 47 

Cabo primero Manuel Mateos TeJe
dor, segundo período de reengancne 
con antigüedad de 1 de enerO de 1957. 

Otro, Alfonso Parra García,segunc 

do períndo, de reenganche con anti
güedad de 1 de enero de 1957. ' 

Del Regimiento de Artillería núm. 63 

Cabo primero. Faustino M a r o t o 
Fuente" segundo periodo de reengan
che con antigüédad de 1 de enero 

de-:-Í957. 

Cabo primero Manuel 'Domínguez , 
López, - sueldo de sargento a partir," 
de 1 .defebrero' de 1957. 

DeL Regimiento de Artillería de Costa 
'de Cartagena 

Cabo primero Celestino Jiménez 
Gutiérrez, segunda período "de reen
ganche' con antigüeda.d de l de ene
ro de 1957. ' 

Otro, Antonio Huéscar Fernández, 
segundo período de reenganche con 
antigüedad de 1 de enero de 1957. 

Del Regimiento de Artillería -¡:le Costa 
, de Cataluña' 

. Cabo primero José Garc1a Villaéci
ja, segundo período áe reenganéhe 
con antigüedad de 1 de enero de 1%~. 

Dél Regimiento .de 4.rtillería de Costa 
, - de MaLLorca 

Cabo primero josé Toréns Oliver, 
primer período de reenganche con 
antigüedad del',dEl jul10de 1956; 

De/ la Agrupacién 'de Artillerfa: de 
Costa de I~iza 

Cabo primero Jv.an Torres Mari, s~ 
gundo período de reenganche con an
tigüedad de 1 de enero de 1957. 

Otro, Juan Tur Riera, segundó pe, 
ríodo -de reenganolle con antigüedllll 
de 1 de enero de 1957. ' 

'Del Parque Artillería de.' Zaragoza 

Cabo 'primero Jacinto Agudo Laín, 
segundo período de reenganche con 
antigüedad de l,de enero' de 1957. ' 

De la Al aestranza y parg1je' de Artille
ría :de Burgos 

Cabo primero Orencio López eu
iíado, segundo periOdO de reengan-' 
che' con antigüedad de 1 de -enero 
de 1957 •• 

De la Academia de Artillería-
~ - ... , 

Cabo 'músicó Mariano IGonzález 
Vos, segundo perío-do de reenganche' 
con antigüedad de 1 de ene.ro de 1957. 

De la Escuela de AplicaciÓn y Tiro 
,de .ti rtillería 

Cabo primero. José Manuel :Cubero 
López, 'cuarto período de, reenga,nctle 
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con' antigüedad de -1 de noviembre De la Agrupación 'de Moviliza:ción y Otro, DQmingo Barrena Garcí,a, ter-
de 1956. . práctic,as de. Ferrocarriles cer periodo de' rEl'enganche con' an-
'Otro, Victoriano Madrid Vargas, tigüe,dad de 24 de marzo de 1956. 

primer período. de 'reenganche con Cabo primero Ramón Sio Barreda, 
antigüedad de l-de noviembre de 195&. sueldo de sargento 'a partir de 1 de 

enero de 1957. 
De la Agrupación de Intendencia 

número 2 

Del Regimiento ,de Pontoneros Del Grupo Automóvil del Cuerpo de Cabo primero Fernando A1Cántma' 
Ejército 1I Ramos, sueldo. de sargento 13. partir 

, Cabo primero Abel Blasco' Zaraza
ga, segundo período de reenganche 
con antigüedad de 1 de enero de 1957. 

Del Regimiento de Zapadores del 
. Cuerpo de Ejército VII 

Cabo primero Rafael Moreno Al" 
varez, tercer, período de reenganche 
con antigüedad de 1 de, noviembre 
de 1956 (rectificación 13. la. Orden de 
4, de diciembre de 1956, D. O. llÚ' 

mero 276). 

de 1 de febrero de 1957.' . 

De la Agrupación de Sanidad Militar 
número 1 

'Cabo primero Marino' utiel Berme
jO, segundo período de reenganche 
con antigüedad de 1 de enero de 1957. 

Cabo primero José Ayala' Esn'arria- De Parque y Talleres de- Automovi-
ga, sueldo de sargento a partir de lismo De la Agrupación de Sanidad Militar'.' 
1 de febrero de 1957. número 5 

Del Regimiento de Zapadores de la 
:Comandancia General :de Ceuta 

Cabo primero Juan Otero Gómez, 
segunda período de, reenganche con 
antigüedad de 1 de enero, de 1957. . 

De la Agrupación de Transmisiones 
número 7 

Cabo primero Narciso 'vicente Díaz, 
primer período de reenganche con 
antigüedad de i de febrero de 1957. 

,cabo primero Tomás Espejo Nava
rro, primer período de reenganche 
con, antigüedad de 1 de julio de 1956 

Otro, Vicente Marco Marco, pri
mer período de reenganche con an
tigüedad de 1 de nov,iembre de 1956. 

Cabo Francisco Estévez Otero, pri
mer período de reenganche con anti· 
güedad del de julio de 1956. ' , 

Otro, Luis Merino Bermejo, primer 
período de reenganche con ,antigüe
dad ,de i de' julio de 1~56. 

Otro, José García Gavín, primer pe
ríodo de reenganche con antigüedá1 
de 1 de julio de 1956. 

De la ,Agrupación ,de Transmisiones De la Escuela ae Aplicacién de' In-
del Ejército de Marruecos genieros y Transmisiones del Ejército 

Gabo primero ,Rafael Calmaestra 
zurita, primer período 'de reengan-, 
ohe con antigüedad de 7 de 'noviem
ore de 1956 .. 

,Cabo.' primero MafC'elino ROdrlguez 
Romero, tercer período de reengan· 
ahe con antigüedad de 1 de abril 
de 1956. 

oRDENES DE LA PRESIDENCIA 
·Excmos. Sres.: De conformidad con 

10 orde.nado en la Ley de 15 de julio 
de 1952 (<<Boletín, Oficial 'del Estado» 
número, 199), , 

Esta Presidencia del Gobierno ha 
dispuesto pase a la situación dtl 
«Reempla:w vo.luntario» que señala el 
apartadO' e) del artículo 17 de la'ci
tada Ley, el brigada de complemen
to de Infantería D. José Estévez Alon· 

'so, actualmente,. en la de colocado, 
en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civil'es,' con destino 
énel Ayuntamiento de Güimar _(Te
nerife), por Orden de este Depart.a
mentp de 20 de octubre d'e 1956 ((p.o
letín Oficial del Estado» núm. 298), 
en la que cesa~ fijándosele su resi
dencia en Madrid. El interesado que
da comprendido en cuanto dispone el 
párrafo segundo del artículo Séptimo 
de la Orden de está PreSidencia de 

21 de marzo de 1953 (~Boletín Oficial 
del .Estado» núm. 94). . 

Lo que comunico a VV. EE. para 
su conocimiento. 

Dios guarde a VV. EE. muchos 
arios. . 

Madrid, 24.de 'enero de 1957. 

'CARRERO 
Excmos. Sres. Ministros ... ' 

" 
Excmos. 'Sres.: De con~ormidad 

con 10 preceptuado en la Ley de .)5 
de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del 
Estadó» núm. 199), 

Esta 'Presid'enciadel Gobierno dis
pone: 

Artículo 1.° Por así llaberllo solici· 
tado d'e la' Junta Calificadora de As
piDantes a Destinos Civiles las .enti
dades respectivas, pasan a la situa-

'Cabo primero Rogelio U,són Hico, 
primer período de reenganche con 
antigüedad de 1 de febrero .de 1957., 

De la -A grupación de Sanidad Milita7 ji'" 
número 8 

->, 

Cabo primero Aniceto Rico Carre
ra, primer período de reenganche 
c,~m antigüedad de 1 de febrero 
de 1957. 

De la ,Agrupación de Tropas de 
Veterinaria ' 

Oabo primero !\fanuel Prieto Fer
nández, sueldo de sargento a partir 
de 1 de febrero de 1957. ' , 

~adri,d: 30 de enero de, 19;')7: 

'MuÑoz GRANDF.S 

DEL GOBIERNO 
'ción de' colo C,'l,d0 , que ,especifica el. 
apartadO al d·eI artículo 17 de la re- :'.11 
ferida Ley, el persop.al que a con ti- ~ 
nuación se rel,aciona, con el cargo y 
en. la empresa que para -cada unfl 
se in,dica. . 
,Brigada de Infantería D., Manuel 
ParreI10 Bonaño, con u-estino ,en el 
Grupo de Fuerzas Regu¡ares Indíge·' 
nas de Infanterí-a de Melilla núm. ~, 
con el cargo de, jeMe de personal. en 
la empresa de' construcción de don 
GastoSusino González,con domici
lio en Granada, calle ,Ganivet, 2 .. Fija 
su re¡;id-enciaen Málaga. Este desti
no queda clasificado como de prime· 
ra categoría. . 

Brigada d'El Infanteria D. Serafín 
Salgado Gómez, 'con destino .en 91 
Regimiento de Jnfanteria Zamora nú
mero 8,' con ,el cargo de vigilante de 
productores en la ,einpresa panifica
dora «La, Espiga de Oro», propiedad, 
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de D. Celestino Mosquera Conde, .con 
domicilio en Orense, calle Galicia, 15. 
Fija su residencia ,en Orense. Este 
destino, qued'a clasificado como de 
tercera categoría. 

Brigada de Infantería D. TelesJoro 
Santana Santos, con destino en' el 
Regimiento de Infantería Pavfa nú
mero 19, con él cargo de agente llie 
ventas en la empresa de n. José Mar
tínez <Santisteban, con Idomicilio' en 
San Roque (Cádiz), calle del Gene
ral Lacy, 37. Fija su residencia en 
La Línea de la Concepción (Cádiz). 
Este destino queda clasificado como 
de tercera 'categoría. 

,<erig.ada de La 'Legión D .. Miguel 
Lara Fernández, con ,el cargo de en
cargado de despacho .en' la empresa 
panificadora J. Pino González, y ail· 
ministrador de las fincas urbanas de 
D: José Pino González, con' domici
ha en :Málaga, c,alle San Quintín, 18. 
Fija su residencia en' Málaga. Este 
aestino queda clastficado 'como de 
tercera categoría. 
, Sargento de Artillería D. Celestino 

Montero Zalba, con destino en el Re
gimiento de Artillería núm. 46, con 
el cargo ',de agente de ventas en 1(1 
fabrica de ,embutidos y conservas de 
don Diego Mina, con domicilio en 
Huarte-Pamplona (Navarra). 'Fija su 
residencia en Pamplona. Este desti· 
no queda clasificado como de s,egun
da categoría. 

Art. 2.° Los suboficiales anterior
mente' mencionados, y que parla 
presente Orden adquieren. un destino 
civil, ingresan ,en la Agrupacw'l1 
Temporal Militar para Servicios Ci
viles, debiendo causar baja ,en su 
Esoala prof@sional yaIta ,en la de 
complemento cuando así lo dispon
ga el Ministerio del' Ejército. 

Art. 3.° Para el envío de lla~ bajas 
de haberes y credencial del, destino 
Dbtenido, tanto por los' Organismos 
militares afectados como por las Em· 
pr'e,sas, por lo que respecta a l'a úl
tima, se dará, cumplimiento a la Or
den de esta Presidencia de 17 de 
marzo de 1953 (<<Boletín Oficial del 

'Estado» núm. 88). 

Lo que comunico a VV, EE. para 
su conocimiento y ,efectos consi· 
guientes. 

Dios guarde ,a VV. EE. muchos 
años .. 

Madrid, Ú de enero de 1957. 

,CARRERO 

Excmos. Sres. 'Ministros ... 

(Del B. O. del Estado numo 31.) 

2 de febrero de 1957 

Excmos. Sres.: En cumplimiento 
de 'la Ley de, 15 de julio de 1952 
(<<Boletín Oficial de Estado» núme
ro 19:1) y Orden complementaria de 
,21 de marzo ·cie 1953 ,( «Boletín Oficial 
del Estado. núm. !J4), y como resolu
éiónal concurso número 17, anun
ciado por Orden ,de 27 de octubre de 
19;m (<<Bole'tín Oficial del Estado. 
número 134), modificada por la de 
28 ,de noviembore de igual año (<<Bo
letín Oficial del Estado. núm. 336), 

Esta Pr,esidencia del Gobierno dis
pone lo siguiente: 

Artículo 1.9 Quedan' adjudicados 
con carácter provisional los destinos 
civiles que a continuación se r,ela
cionan .. al personal militar' que para 
cada uno se indica. 

Art. 2.° Quien se considere perju
dicado por creer' que no le corres
ponde fa vacante que- en derecho, se 
le adjudica podrá elevar la reclama
ción 'oportuna ,ante esta Junta Cali
ficado,ra, que deberá, entrar en la 
misma en ,el plazo de quince días 
naturales, contados a partir de la
fecha de la publicáción de esta Or
den ,en 'el "Boletín Oficial del Es" 
tado». 

Transcurrido el plazo seüalado en 
er párrafO anterior .sin que hayan 
sido presentadas, reclamaciones, ni 
por pa:rtede los oficiales, s.uboficia
les o, cabos primeros ni por el co
rrespondiente Organismo, Empresa, 
etcétera, o' resueltas las presentadas, 
la adjudicación, en st¡ caso, sera. de
finitiva, pl,evia publicacióI1 en el 
"Boletín Oficial del Estado» de la 
correspondiente disposición. 

Art. 3.' Adjudicados los de§tinos 
con carácter definitivo, se observará 
lo siguiente: 

a) Cuando, se trate . de oficiales de 
la Escala auxiLiar o \suboficialés, 
por el Ministerio castrense respecti
vo se dispondrá la baja en la Esca
la profesional y alta en la decom
plemento, y una vez publicada ve
rificará el interesado su incorpora
ración al, destino civil obtenido, pre
via entrega de la cl'edencial corres
pondiente, que habrá sido remitida 
a su Cue,rpo por la Junta Califica
dora. 

b) CuandQ sea un cabo primero 
el que obtenga un destino con ca
rácter definitivo, seráJ.icenciado 
por su Ministerio castrense, previa 
propuesta para ello de esta Presi
dencia del Gobierno (Junta Califica
dora de Aspirantes a Destinos ,Ci
viles. 

c) En uno' y otro caso, entretanto 
no pasen a la Es,cala de comp,lernento 
o sean .licenciados, por tratarse de 
cabos primeros, continuarán pres" 
mndo se'rvicio'l, en su Ejército. 

I 
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d,)' Cuando sé trate de. personal 
perteneciente a la· Agrupación Tem
poral ,Militar para Servicios Civiles, 
como _prpcedente' de la situación de 
,,'Reemplazo voluntario», se le en
tregará la credencial tan pronto ten
ga carácter definitivo el ,destino que 
ahora se le otorga provisionalmen
te, ya que con ante'rioridad a la f,e- -
cha de ,esta Orden han sido baja en 
la Escala profesional al pasar a la 
indicada situación. 

Art. 4.° Para la reclamación y per
cibo. . de haberes militar,es por los 
oficiales die "la ·Escala auxiliar y 
suboficiales' se tendrá _ en cuenta por 
los -Cuerpos de -procedencia y Paga
'durías' de habere's, además de la 
mencionada Ley, la Orden .de esta 
Presidencia de 25 de septiembre de 
19;)2~ (."Boletín Oficial del!. :Estadü» 
número 275 Y' la del Ministerio del 
Ejército de 4 de noviembre del mis
mo año (D. O. DEL 'EJÉRCITO núme
ro 251) y para la revista de Co
misario, la de 15 de dic:embre del 
indicado año ("Boletín Oficiál del, 
Estado» núm. 354). 

Art,5,0 Para el ,envío de las ,ba
jas de haberes y credencial del des
tino civil oIbtenido se tendrá (en 
cuenta la: Orden de esta Presiden
cia del Gobierno de 17 de marzo de 
1953 ("Bolétín Olf:::óial del, Estado» 
número 88), con las siguientes mo
dificaclOnes: 
/ a) Para evitar el enorme perjui

cio que se causa a los interpsados,' 
y sobre tO,do al servicio, con el re
traso ,en el envío a ia Júnta Califi· 
cadora de Aspirantes a Destinos Ci· 
viles, ,de la cr,edencial a que se re
fiere la Orden últimamente Citada, 
se 'fija en diez días, a c~ntar de l¡¡, 
pUblicE\ción en el "Boletín Oficial 
del Estado. d'e la presente disposi
ción el plazo,para remitir a dicha 
Junta la credencial a que se refiere 
el _ artículo 16 de la Ley ·de 15 de 
julio de 1952 ("Boletín Oficial del 
Estado» núm. 199). 

b) En ,dicha _ credencial deberán 
figurar ,todas las, r,emuneraci;ones 
con que fueron anunciadas en el 
"Bole'tín· Oficial del Estado» las. va
cantes que las motivan o con los 
aumentos que posteriormente ha
ya,n sido dotadas. 

Lo digo a VV. EE. para su. cono
cimiento y demás efectos. 

rDios guarde a VV. EE. muchos 
años. 

Madrid, '24 de enero de 1937. ' 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros 

i',· 
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COXWRSQ NUMERO DIEOTSIETE 

EMPLEO, NOMBRE~ APELLIDOS y SITUACION DF.oSTINOS y OBSERVACIONES 

-
CLASE PRIMERA (Destinos en plantilla del EstadO, Provincia y "Municipio) 

Sargento de _-\rtilleria-'"D. Eloy Herreros Incera.-Regi-
miento de Artillería de costa de Bilbao ........... , .. . 

Brigada de Infantería D. Francisco' Luna ,-\guilar.-Re-
gimiento de Infantería Vizcaya núm. 21 '" .......... :. 

Sargento de Ingenieros D. Juan' Román-SaI1guino.'
Reemplazo voluntario Gobierno Miltar d.e Cáceres ... 

. .' 
Brigada de Art'llería D., Epifanio Fernández Puntero.

Parque: y Talleres de Automovilismo de J\Iadl"ill ... 

Brigada de. Artillería ·D. Francisco Sirvent '':Iiarín. 
:\Iaestranza de Artillería' de Madrid 

Sargento de Artillería D. Miguel Escudero Luque:,-,Es
cuela de Aplicación y Tiro de' Artillería (Sección de 
Costa) .................................................. . 

Brigada de Infantería D. Celestino ROdríguez, Hom-
panera.-Caja de Recluta núm. 26 '" .., ........... O" •• , 

Teniente de Infantería D. Domingo Vega de'la Fuente .. 
Regimiento de Infantería Alcántara número 33 ... : .. 

Sargento de Ingeni.erosD. José María Fernández Viejo. 
Grupo de Automóviles del Cuerpo de Ejército· IV ... 

Sa.rgento de Infantería D. Andr~s· Ortiz Aurensanz. -
- R,eemplazo voluntario GObierno l\lilitar de Huesca ... 

... o • 

Sargento de Caballería ,D. Avencio .. Estébanez Ruiz. -
Reemplazo voluntario Gobieroo Militar de .J\radrlit ... 

Brigada de Infantería D. RuIino Martínez ·MarroqUín. 
.Zona de Reclutamiento y Movilización núm. 31 ": "'. 

Sargento' de Artillería D. Román Guerrero Moreno.;-
Regimiento de. Artillería núm. 32 ............ ' .. ., : .. : .. 

Brigada de Infantería D. Mateo, 4ópez Salmerón. -
Reemplazo voluntario. Gobierno Militar de Gerona .,. 

Sargento de' Infantería D. Rafael Zamora Suárez.-Re· 
gimiento de Infantería Nápole,s núm. 24 ..... : ......... . 

Sargento ae 'Artillería D. Casimiro López Teijeiro.- '. 
Regimiento de Artillería núm .. 64 , ... , ... ... .. .... ... :." 

":\Iinisterio de Justicia.-Auxiliar de tercera del Cuerp{} 
de Auxili:.we's de la Justicia Municipal en. el Juzgado 

, :\Iunicipal de Bar:acaldo (Vizcay3l). . ' 

Idem íd. 'íd. de Hellín (Albacete).-Ap. d): de la nor
ma nI del epígrafe B) de la Orden de .27-10-50. . 

IdeIÍl íd. íd. 'de Alburquerque (Badajoz).-Ap.: d) -de la 
norma nI del epígrafe B) de la Orden de 27-10-56. 

Idem íd. íd. del Juzgado de Primerá. Instancia e Ins
trucción, de Aln;tansa (Albacete) (Cuerpo de Auxilia
res de . la. Administración de JÚsticia). ": 

,:\Lnisterio de Justicia-: CuerPo de Auxiliares de la Ad
min:stración ,de, JUSti,Cia.-AUXiliar de tercera en el\\, 
Juzgado de Pr~mera Instancia e Instrucción de Chin- ¡,¿ 
ohón (:\Iadrid) .-Ap. dl de la· norma III del epigra-. 
fe B) de la Orden de 27-10-50 .. 

Idem íd. íd. de Lérid<i. 

Idem íd. íd. de Riaño (León).-Ap. el) de la norma III -
del ,epígrafe B) de la Orden de 27-HHí.6., .' ' 

¡dem íd íd. de Valdeorras(Orense). 

Idem íd. íd. de", Balaguer, (Lérida) .-Ap. de la nor
ma nI del epígrafe B) dé la Orden de 27-10-56: 

Id8m íd. íd. de Belchite (Zaragoza) .-Ap. d) de la nor
ma III del epígrafe B) de' la OrdeIl' de 27-10-50. 

Idem íd. 'íd. de Belmonte (Cuenca).-Ap. d) de la nor
ma nI ,del epígr:He·B)· de la Orden de 27-10-56. 

Idem íd. íd. de Briviesca (Burgos):-Ap. ·d) de la nor-
ma III del :Élpígraf,e BL de la, Or~én de 27-10-56. 

Idem íd. íd. de Jijona (Alicante).-Ap. d)', de' lit- nor- ,11, ' 

, ma III !lel epígrafe B}de la9rd,en de 27-10-56. . VJ. 

Idem íd, íd. de La IÚsbal (Gerona).-Ap. d) de la nor-
ma In del epígrafe B) de la Orden de 27_10-56.· 

Idem íd. íd. de Mataró (Barcelona).-Ap. d) de la nor
ma III del ep'ígrafe B) de la Orden de 27-10-56. 

Idem íd. íd. de Pina de Ebro (Zaragoza).-Ap. d) de 
la norma IIIdelepígrafe B)de la Orden de 27-10-56. 

Sargento de. Infantería D. Juan Mas Mestre.-'-Grupo. 
de Regulares de Infantería Arcila núm. 6 ........... ; ldem íd. íd. <.le Tarragona.-Ap. d) de la norma nI del 

Brigada de Ingenieros D. José DJez Cascajares.--Re-
, gimiento de Zapadores núm. 6 .<0 .......... , ......... .. 

Brigada de Infantería D,' Luis Paredes Borreguero,
Zona de Reclutamiento y Movílización núm. 2(), ...... 

I . 

.,epígrafe B) de la Orden de 27-10-56. " 

Idem íd. íd. de Villadiego (Burgos).-Ap. d) de lanor
ma III dél epígrafe B) de la Orden de 27-10·56. 

Idem íd. íd. de Valencia de. Alcántara (Cúcere's). :.
.Ap-artado d) de la norma nI del epígrafe E) de la Or-
den de 27-10-56. . 
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.Sargento. de Infantería D. Q\!iguel Herpández Gómez . ...:.. 
. Batallón C. C. C. núm. 1 .. , l ••••...•. , ... . .............••• 

Sargento- de Veterinaria D. Francisco Lupiáñez Lupiá
ñez.-Unidad. de Veterinaria de la Comandancia Ge-
neral de Cema ... ... ... ... ... ... ... . .. , ... , ... .. .... ''', 

Sargento' de Veterin'aria D.Miguel:\Imlo.z iDurán. -
Grupo. de Automóviles del Cuerpo. de 'Ejército IV· ... 

Sargenta de Artillerí:;t D. Antanio- Radríguez Jiménez.-
. Regimiento. de Artillería núm. 72 .......... :., ....... .. 
Sargento de Infantería D. €lemente Gay-uba& Basca-

nes.-Regimienta de Infant,ería J\lél'ida núm. 44 ...... 
I 

Sargenta de Infantería' D. Leapoldo' Il¡áüez Ayete.-
Regimiento. !\férida núm. 44 ... .... ... ... ... .. ......... . 

Brigada de InfanteriaD. Vicente Garcia Diestra.-Re
. gimienta de- Infantería Nápales núm. 2', .' ...... , ....... 

Brigada de Infantería D. Ri,carda Cid ~Iandly.-:-Hegi-
mienta de Infantería Alava núm. 2'2 ... , ......... '" .. . 

Sargento de Infantería D. Guillermo. PereiraAlvarez.~ 
Reemplazo valuntar:o- Gabierna 'rrIilitar de Granada ... 

,Sargenta 'de Infantería D. Jasé Jiménez García.-Regl-
mienta de Infantería L'epanto núm. 2 ......... ' ........ . 

,,'argenta de Infantería D. Antania Sánchez GÓmez.-. 
Mehal-Ia de Tetuán. núm. 1 de las Fuerzas Reales :Ua-

. rraquíes ............... / .. , ........................... . 
Sargenta de Infantería D. Urbana Ganzález Ganzález.

Regimiento. Infantería Ametralladaras Ebro. núm. 56. 

SarO'enta de Artillería D. Enrique Be.rnabé Flares.
S;rvicia 'de Autümavilisma de la 2.a Región Militar. 

Sargenta de Infantería D. Jenara Ramera Barra.sa.-Re
gimienta Infantería Granada núm. 34 ... :..... ... ... 

Sargenta de infantería D. Adrián Bardalla Bernal.
Regimiento. Infantería Granada núm .. 34 ... '" ... ... ~ 

. Teniente de .Infantería D. Elfas Radríguez Fernández·. 
Regimiento. Cazadores ·de Mantaña núm. 2 ... ." ... 

Bi'i:gada de Infantería D. Alvaro. Ansias Camba.-'-Re
emplaza valuntaria Gabierna Militar de Orense .... ... 

Brigada de Artillería D. Miguel Caras Díaz.-Grupo 
Artillerja de casta de Melilla ..... , ......... :; .. " .. : 

Brigada de Infantería· D. Luis Gallega Blanco.-Base 
de Parques y Talleres de Autamovilisma de la 7:a Re, 
gión Militar ......... ;.; 

Teniente de Infantería D. Donato Muñoz Isern.-Reem
plazo. voluntaria Gabierna Militar :de Barcelana... .. 

Brigada dé Infante'I'ía D. Francisc,a Flores castellana . .....:. 
Zona de ~eclutamiento y Mavilización núm. 50 ... 

Brigada de La Legión D. Simón Picón Cabezas.-;Ter-
cio Duque de Alba, 2; de La Legión .. ~ ............. .. 

~ '... '. 

. TenieÍlle de Artillería D. Fernando. nares FJ'anoo.-Il.e
gimiento Artillería núm. 27·... ...... ... . .. 

Teniente de Infantería D. Antonia Sueiro AbolIa.-He-
gimienta Infantería Africa núm. 53 .................. . 

(Del B.·O. del Estado núm. 30.) 

DESTINOS Y OBSERVACIONES 

:\Iinisterio (j·e la GaDernación-Direcció.n General de 
Carreas y' -Telecamunicación-Auxiliat de. tercera de 
Carreas de Barcelana. 

Idem íd, íd., 

Idemíd. íd. 

Idem íd. íd. 

Idem íd. íd. dé El F,errol del Calidilld (La CariIüa)~ 

Idem id. íd: 

Idemíd. íd. de Granada .. 

Idein íd. íd~ 

Idem íd. íd. 

. Idem- íd. íd. 

Idem íd.- Jd. 

Ministerio -de la Gobernación.-Dil'ección General de 
¡Correos· y Telecamunicación.-Auxiliar de' tercera de 
Carreas de Tarrag_na. 

rdem íd. ~íd. de Huelva. 

Idem íd. íd. 

ldeÍn íd. íd. 

. Idem íd. Id. de 'Orense. 

Idem íd. íd. 

Idem íd. íd. (je Melilla .. 

Ministerió de Obras públicas.-Auxiliar de·te·rcera clas~ 
del Cuerpo. d·e Administración Civil en la 'Jefatura de' 
Obras Públicas ge Ciudad, Real. '. 

Ministerio. de Educación Nacianal.-Ü'ricial .. de Seére
taría en. el ConservatorIa .deMúsica de Malaga .. 

Ministerio de EducaCión Nacianal.-Auxiliar de Admi
nistración Civil de tercera clase en el Instituto Na
cionalde Enseñanza Media de Las Palmas ... '" ....... 

Ministerio de' Educación Nacianal.-Auxiliar de Admi
nistración ,Civil' de tercera clase en el Instituto Na-
cional de Ensellanza Media' de' Cimta. . . 

,Ministerio de Educación Nacianal.-Auxiliar de Admi
, nistraciÓll Civil de tercera clase en el. Instituto Na: 

cional de Enseñanza Media (femenino) 'de Santiago 
de' Compo.stéla (La Coruñ.a). 

Ministerio de Educación Nacional.-Auxiliar de Admi
nistración Civil de tercera clase en las Escuelas del 
Magister:ia de La Caruüa. 

(Continuará.) . , . 
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ADQUISICIONE S - CONCURSOS 

HOSPITAL l\IILITAIt DE SANTIAGO 
cos para las atenciones de este Esta- zo. Informes en la Administración. 
blecimierito hasta el día 20 ,del actual Santiago, 2 de febrero de 1957. 

Admítense ofertas de artículos f~es- para el consumo del mes de mar· Núm. 102 P.1-¡-1 

CITE EL NUMERO'ASIGNADO A SU ANU NCIO EN ESTA SECCION AL AVISAIR LA 
IREMESA PARA ,SU PAGO A ESTA ADMIINISTIRACION 

----------~-----------~----------------------------------------------------------

A LOS SE:RORES SUSClRIPTO RES DEL «DIARIO OFICIAL" 

, Con fecha 1 del actual ha sido distribuido' el tercer cuaderno del IndioeAlifabético del 
tomo del cuarto trimestre del año 1956 de dicha publicación, correspondiente a las pági
nas XXXIIla XLVIII,' lo que se avisa a efecto,," de reclamación de ejemplares extraviados 

'dentro de los plazos fijados por la Superioridad. . 

Madrid, febrero de 1957. LA DffiECCION 

= : 
• • .~ ........................................................................ ~ ...................... """," ................ _ ..... ' ..................................................... a.q ... 

L I B R ,E T A S U E T II R- O 

Se hallan a la venta en la Administración del QIARIO OFICIAL Libretas de Tiro impre-
61.6 con arreglo' a ,los formularios aprobados por Orden de 14 de octubre de 1949 (DIARIO 
OFICIAL núm. 280) , Apéndice núm. 12 de Id. «Colección~gislativaJ, " los preéios que se' 
detallan a.' continuación: . 

.. Cubiertas dispuestas par8- contener todas las Libretas i" ",', 'iA 

Libreta de mosquetón o fusil .(1. ° ó 2.° año) .... ,.' ¿., .. ' !!l'" 
. • de fusil ametrallador (LO Ó .2."' año) ......... ,,,' .. " . ..:1 

) de tiró antiaéreo con fusil ametrallador ", "'- __ _ 
I de .t>ub~u8il ametrallador (1,· y'2.· años);., ... _. "" .... ' 
• de pistola (1.. y 2.° años) ........ , .'."' ........... . 
• - de gran¡tda de mano (1.0 y 2.· afios) ..... c-; •••• :. :.: 

• ,'de .r:n0rter<? de 50 m/m. (LO y 2.° años) ",;" ... __ .'" 

0,35 
0,40 
0,40 
0,40 
0,40· 
0,40 
0,25 

,0,40 ' 

: ~ LOS REMITENTES D~ GIROS ~OSTALES A ESTA ADMI.NISTIRACION· 

A fio de que-la Administr~ción ~el DI!A,RIO OfICM.L y «Coléc~ión Leglslativ·u del MI~ 
obterio del Ejército pueda aplicar, uo demora, los' giro" -t 1 '1" o la Dlrec' 

ió d d'-b bl'" " r~u a a que lIe e- eOVle , 
,el. n e a¡ as pu IcaClones suplIca a los remi~eotes, qse ileseen omitir el aviso correspOO·· 
dleo.te por separado, expresen en el ta!ónde e~trega del giro ue impongan, además d •• 
motivo de éste, el númeroqlle tenga asIgnada 'B sucn' ¡... q. .. 

pC.-i611. en Sil caso. 

IMPRENTA DD. -DIARIO OFICIAL DEL MINT""""" ' 
. ~.Lt\IO DEL EJÉRCITO •• -MADRID . 

... _-~-._-----"--------~-------_._-_._-


